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Art. 49 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judi

la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).
cíales o administrativas de

TARIFAS GENERALES
1

Decreto N’ 11.192 de Abril ' 16 de 1946.

Art. 1’
N9 4034 del 31 de Julio de 1944.

•— Derogar a partir de la fecha el Decreto

Art. 2? — Modificar parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos. 99, 1 39 y 1 79 del Decreto N9 3649 del 1 1 de 
Julio de 1 944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

se envía directamente por correo a cualquier parte de la

República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:

a)

b)

e)

0.10
0.20

Nú-mero del día . . . . . . . . . . ¿ 
atrasado dentro del mes . .

de más ce 1 mes hasta 
1 año ......
de más <le 1 año .

Suscripción mensual ....
trimestral . . . 
semestral . . . 
anual .....

Art. 1 09 — Todas las susc: 
invariablemente el l9 del mes 
suscripción.

Art. I I9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art. 139 — Las tarifas de
ajustarán a la siguiente escalan

$

:r i p cienes datan 
siguiente al

BOLETIN

0.50
1
2.30
6.50 

’ 12.70 
’ 25.— 
comienzo

pago de la

OFICIAL se

Por cada publicación por centímetro; considerándose veinticinco (25) palabras como un centímetro, se cobrará
ÜN PESO VEINTICINCO CENTAVOS %($ 1.25) ■ ‘ _ j

Los balances u otras publicaciones en que la distribución del aviso no sea de composición 
derechos por centímetro utilizado y por columna*'

corrida-, se percibirán los

Los Balancés de Sociedades Anónimas, que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además^ de la tarifa, il 
siguiente derecho adicional fijos

1Si ocupa menos de % pág. . .
29 De más de J4 y hasta ¥2 pág,

z 39 • ” . “ " -
4? ••

•• $

¥2 ” 1 o; ....... \ .
una página se cobrará en la proporción correspondiente

12.
20 <
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d) -PUBLICACIONES A TERMINO. Modificado por Decreto N9 16.49'5 del l9/8/949). En las publicaciones a término
que tengan que insertarse por dos o más días, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros ó 3OÍ) palabras: Hasta Exce-
1 0 días dente

Hasta Exce-
20 días dente

Hasta Exce-
30 días dente

9

£ $ $ $ $ $ $
.Sucesorios o testamentarios e s 9 a 9__. ó 9 e 0 , . 8 - e í 5 . — 1 . — cm . 20.— 1.50 30.— 2 —
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonan!. -20;— 1.50 40.— 3.— 60.— -4.—
Remates de inmuebles ..o * 25.— 2.— 45.— 3.50 60.— 4.— *•»

Vehículos, maquinarias y ganados 0 0 . . 0 20.— 1.50 35.— 3.— 50.— 3.50 so

Muebles y útiles de trabajo . . ♦ 9 . • • e e o 15.— 1.— 25.— 2.— 35.— 3.— *6

Otros, edictos judiciales * . , . * 0 a ■ o 0 0 6 „ e a a 20.— 1.50 35.— 3.— 50.— 3.50 B9

- Licitaciones. * . . a . . ó a a a o a o * 9 e o a a 25.— 2.— 45.— 3.50 60.— 4.— >9

Edictos de Minas . 0 * e a a o 9 , o 0 „ e 0 a o * , 40.— 3.— I.,jir-.r<4 «Mera» «imcuen naxona !.•■■■-■ «raaera 98

Contratos de Sociedades e □. a s . a , a 0 . a c o ♦ » o 30.— 2.50 naotce* _ races» wxmwmw
♦ 3

Balance . , 9 6 6 0 s a a « * » a * s 9 e □ * * ♦ 0 30.— 2.50 50.— 4Í — 70.— 5.— «5

Otros avisos » . * e a 9 . a . fl , a 9 , 0 a 9 a a e 20.— 1.50 40.— 3.— 60.— 4.— 9 9

Art. P — Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.—1 
en los siguientes casos:

Solicitudes de registro: de ampliación de notificacio
nes de substitución y de 'renuncia de una marca. Además

se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1 . Q.0 por centí
metro y por columna.

Art. 1 79 —? Los balances de las Municipalidades de 
Ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

& PAGINAS

DECRETOS DEL MINISTERIO DÉ GOBIERNO, JUSTICIA É INSTRUCCIÓN PUBLICA:
N° 5148 de Enero 30 de 1951 —Liquida partidas de gastos para'la H. Cámara de Diputados ................

i la Biblioteca V. de la Plaza ................
> la Fiscalía de Estado ............................

personal del M. de Gobierno ................ ..
de personal Inspección de Sociedades,’ 
personal Boletín Oficial .......................... .
personal 
personal 
personal 
personal

' 5159 11 31 " — Liquida partidas para sueldos de
5180 — Liquida partidas para sueldos de

" 5161 a u — Liquid.a partidas para sueldos ;
" 5162 11 H 11 — Liquida partidas para. sueldos -i

5163 ti 11 — Liquida partidas para ’ sueldos ■
" 5164 •• 11 lt — Liquida partidas para sueldos j
" 5165 •* .1 II — Liquida partidas para sueldos ]

5166 11 — Liquida partidas para sueldos :
5167 ¡1 11 ll — Liquida partidas para sueldos ;

" 5168 II lt ti 11 — Liquida partidas para sueldos ;
“ 5169 • * ll >1 ii — Liquida partidas para sueldos ;
" 5170 11 ti 11 a — Liquida partidas para sueldos i

5171 II I, ti — Liquida partidas para sueldos
" 5172 il 11 — Liquida partidas para sueldos
" 5173 >• II 11 •— Liquida partidas para sueldos
,z 5174 I- n — Liquida partidas para sueldos
" 5175 II u ¡i -— Liquida partidas para sueldos
" 5176 ■lt u u — Liquida partidas para sueldos
" 5177 11 ll i' /l ¡t — Liquida partidas para sueldos
s' 5178 tt tt .‘¡ i‘ — Liquida partidas para” sueldos •
" 5179 11 u- ii ii — Liquida partidas para sueldos
" 5180 lt H u ¡i — Liquida partidas para sueldos
° 5181 . Jl 11 li ti ii — Liquida • partidas para sueldos

5182 lt lt a t n — Liquida partidas para sueldos
" 5163 tt 11 ii ' ii it — Liquida partidas para sueldos
" 5184 11 11 ii - n ti — Liquida partidas para sueldos

Museo Prov. de Fomento 
Juzgado de Minas ....... 
Direc. Gral. del Reg. Civil 
Ofic. Coord. y Turismo . .

•4
4
4
4
4

4 al 5

5
-S
5

'* 5185 " 
“ 5186 " 
" 5187 s/
" 5199 " 
lt 5200
" 5201
" 5202 "
‘'-5203 "
" 5204 " 
" 5205 '* 
"'5206 "
il 5207 " 
" 5208 "
* 5209 "
11 Silo ■"

—• Liquida
— Liquida
— Liquida

sueldos 
sueldos 
sueldos

personal División de Personal ..........
personal Escribanía de Gobierno .... 
personal Gobernación ..........................
personal Mesa de Entradas y Salidas 
personal 
personal 
personal 
personal 
personal 
personal 
'personal 
personal 
personal 
personal 
personal Junta Defensa Antiaérea 
personal 
personal 
personal 
personal 
personal

Informaciones- y Prensa ..............
Biblioteca Legislatura ..................
Cámara de Diputados ..................
Cámara de Senadores ..................
Archivo General ........ ...................
Policía de Salta ..........................
Hogar Escuela Gral. San Martín 
Archivo y Bibliot. Histor................
Museo Colonial .... ....................
Direc. Asuntos Culturales .......

Cárcel Penitenciaría . ... 
Justicia Ira. Instancia 
Justicia de Paz Letrada . 
Ministerio Público ...... 
Excma. Corte de Justicia

para
para
para
el cumplimiento del decreto N° 4699
el . cumplimiento del decreto N° 4749 _

5
5
5

- 5 ai 6
6
6
5
6

- %
6

7

6
T >
7
7

7
partidas 
partidas 
partidas

-— (AM) Insiste en
— (AM) Insiste en

.— Pone en posesión de la Cartera de Gobierno a su titular ........ ........... . .............................
— Liquida partida para gastos traslado de un equino a Bolivia ..................................................
— Liquida beca concedida a un estudiante del Colegio Militar .......... . ......................... .........

■—• Liquida partida’ para el pago de' 3 ventiladores ........ ................................... ....................
— Liquida partida- para gastos de entierro y luto .........   . ?............................................
— Nombra Encargada para el Reg. Civil de El Piquete ........... e.....«........  o....... 0..
— Nombra Subcomisario de Policía para La Isla .........    • • •
— Establece que una licencia concedida eg son goce de sueldo ................................................
— Concede licencia extraordinaria con el 50 % del .sueldo a un soldado Guardia Cárcel .
— liquida partidas .psM «neldos del personal de Wimo ó.

S

al ,8
8
8
8
8
8
8

al 9
9
9
e
§

e
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RESOLUCIONES DE MINAS: „ . ;
N° 779, 780, 781 y 782 de diciembre 29 — Ordena se registre el abandono de las minas que Merman los Expíes. 1188-4-W, 1161—H, 

• 1183—H, y- 1186—H, declarándolas exentas del pago del canon minero, L¿i ¿ .
j 9 al 10

-y na

EDICTOS SUCESORIOS:
N°
N°
N°
N°
N°
N°
N°

677-6 — De 
6775 — De 
6760 — De 
6759 — De 
6750 — De 
6746
6742

Julio S. Mariani ................. ................................................
Faustino Farfán .............  • • • ■. • ■ - -
Andrés Hermenegildo Arias ..................................... ..
Justo José Oliva ................ ............... ......................... ...
Eliseo Burgos y doña Genaxa Rodríguez de Burgos

£■don 
don 
don 
don 
don

— De doña Serafina Armella
— De don Juan Cruells

11
11 -
H
11
n.
H
ii

N°
N°
N°
N°
N°

- N9
N°
N9

— De
— De
— De
— De
— De
— De
— De

don Vicente Copa ................. . ............................................................. ..
don Juan Peres • *. •«............. . ................................... ........................
doña Filomena Gomes de Aguilera . ................................
doña Naya o Nalla Habrahan de Habrahan .............. . .......................
don Santiago Chilo y Polonia Villagra de Chilo . ............ .•••••>..............
don Ramón Barrionuevo y de Exaltación del Milagro Cruz o etc. 
don José Blas Arroyo o Moreno ..................... . ..............................................

6737
6727
6725
6729
6715
6712
6711
6708 — (Testamentario) de doña Irene Saravia de Diez

11 
H
11
11
11 ■
1L
H
11

N9
N9
N9
N9

' N9
N9

6707 — De
6706 — De
6704 — De
6703, — De
6702 — De
6699 — De
6697 — De
6694 — De
6692 — De

don Pedro Luis Núñez...........................
don Alfonso López Castro o -etc. . .. 
don Hugo Walter Toledo ..................
don - Silverio López ........................ ;..
don César Arias o etc..........................
doña Sara Hasbani de Charaí .... 
don Francisco Solano Barrionuevo, 
don José Saravia, ................................
don José Liuzzo .............................. ... . .

al

11
H
11
11
12
12
12
12'
12

POSESION TREINTAÑAL 
N° 
N° 
N° 
N° 
N9

6761 — Deducida por don Pedro Pascual Rodríguez 
6735 - - Solicitada por Luis I. Rivero ...........
6731 — Deducida por doña Nieves Nora de Najad, 
6718 —• Deducida
6705 — Deducida

por Caciano Hipólito Cardozo y señora 
por don Florencil Avalos..................

■12
12
12
12
12

N9
N9
N°
N9

6693 — Deducida
6691 — -Deducida
6690 — Deducida 

'6688 — Deducida

por don Cecilio Arias, ..................................
por doña Esmeralda Valencia de Mansilla 
por doña María Reyes Rufino de Ortíz .... 
por doña Elodia Yañez de Lamónaca ... .

12
12
12
12

REMATES JUDICIALES
N° 6752 — Por Luis Alberto Dómalos, juicio "Sucesorio de don Abraham Benito Romano”

NOTIFICACIONES DE SENTENCIA:
N° 6771 — A don Alberto Rosa Saravia
N° 6770 — A don Alberto Acuña ........ . 13

CONTRATOS SOCIALES:
N° 6774 — De la razón social "Polo Radio Soc. de Resp. Ltda/',

— De la razón social "Labarra Soc. de Res. Ltda.”,N9 6766 al 15

CESION
N° 6777

DE CUOTAS:
— De la Sociedad Orlandi Prieto y Cía. 15

ADMINISTRATIVAS;
N° 6778 — Reconocimiento de concesión de agua s|p. Amalia Gómez de Bermejo ..........
N9 6768 —• Reconocimiento de concesión de agua s|p. Cleón Paissanidis Hermanos, 
N° 6741 — Reconocimiento de concesión de agua s|p. Animaná de Suc. Michel S. R. Ltda.

1S
15

LICITACIONES PUBLICAS:
N° 6764 — Adm. Gral. de Aguas de Salta, para la provisión de aguas corrientes a Tolombón, (Licitación N° 1),
N° 6763 — A.dm. Gral. de Aguas de Salta, para la provisión de aguas corrientes a Animaná (Licitación N° 2),

15
15

LICITACIONES PRIVADAS:
N° 6772 — Dirección Gral. de Asistencia Médica, para la provisión de instrumental por valor de $ 20.000.—, .; .
N° 6767 — Regimiento N° 5 de “Artillería Montada Reforzado para la contratación de alquiler de la Cantina del mismo, 

. N° 6762 — Regimiento N° 5 de- Artillería Montada Reforzado, para la venta de ¡'Estiércol y Residuos de Rancho”, »..«. 1S al

15
15 ’ 
fs - ’

ASAMBLEAS
- N° 6773 — Club. — Sportivo Comercio, para- el día 22|2|195L lí
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AVISO DE" SECTÉTÁÉIA DÉ IX NÁ¿tON*‘ '

’ AVISO A LOS SÜSCTIPTOBES

18 -

^6

AVISO A, LOS SUSCBIPTOBES Y AVISADORES - 16

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES 16

MINISTERIO DE GOBIERNO,
JUSTICIA E INSTRUCCION

PUBLICA

T

4782, de fecha 4 del mes

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

• Decreto N° 51480.
Salta, enero 30 de 1951.
Anexo A — Orden de Pago N° 25.
Visto este expediente en. el que la Cámara

Decreto N° 51590.
Salta, enero 31 de 1951. 
Orden de Pago N°_ 26.

¡ Visto el decreto N°
en curso; y atento lo dispuesto en/el artículo 39 
de la Ley N° 941 de Contabilidad en vigencia,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

de

'Diputados solicita la liquidación de la suma 
$ 52.700.— a fin de poder atender el pago 
gastos generales; y atento lo informado por Con
taduría General,

de 
de

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General a favor 
de la HABILITACION DE PAGOS DE LA CAMA7 
RA DE DIPUTADOS, la suma de CINCUENTA Y

| Art. Io — Tesorería General de la Provincia,
• previa intervención de Contaduría General, pa* 
. gará a la BIBLIOTECA PROVINCIAL "Dr. VICTO- 
[RIÑO DE LA PLAZA" la suma de OCHENTA Y 
¡UN MIL SETENTA i GuAIRO PESOS CÓN 04[.l00
M|N. ($ 81.074.04) a fin de abonar mensualmen- 

j te los haberes del personal y con imputación a)
Anexo C— Inciso III — GASTOa EN PERSONAL

• de la Ley de .Presupuesto N° 942148, prorrogada 
para el ejercicio 1951

• Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér- 
[ tese en q! Registro Oficial y archívese.

Art. Io ■ — Tesorería General de. la Provincia^ 
previa intervención de Contaduría General,, pa
gará al MINISTERIO' DE GOBIERNO^ JUSTICIA E 
INSTRUCCION PUBLICA, la suma de DOSCIENTOS 
SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 
CON 201100 M|N. ($ 206.241.20) a fin de abonar 
mensualmente los haberes del personal y con im
putación al Anexo C— Inciso I— GASTOS EN 
PERSONAL, de la Ley de Presupuesto N° 942 [48, 
prorrogada para el ejercicio 1951.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR II COSTAS 
Guillermo Quintana Augspurg

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno. Justicia é I. Pública

DOS MIL SETECIENTOS PESOS MlN. ($ 52.700.—) 
a los íines indicados precedentemente y con, inr 
putación al Anexo A— Inciso II—
TOS— Principal a) 1:

OSCAR H. COSTAS
Guillermo Quintana Augspwq

OTROS GAS7
Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Principal b)

de la Ley 
cicio 1951.

$ 32.700.

Parcial- 22 . . . . . .. . $ 4.000.—
Parcial 26 .... ....... “ 500.—
Parcial 27 .... . . . . " 700.— Decreto N° 51600.
Parcial 36 .... . ... S/ 20.000.— Salta, enero 31 de
Parcial 41 .... .... " 1.000.— Anexo B — Orden
Parcial 42 .... . .. . " ’ 1.500.— Visto el decreto N°
Parcial 46 .... .... 11 2.000.— en curso; y atento lo
Parcial 47 .... . ... '* 3.0001- de la Ley N° 941 de

1951.
de pago ¡anual N°
4782, de fecha 4 
dispuesto en el artículo 39 
Contabilidad en vigencia,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:
1 Parcial 31

$

de Presupuesto vigente

$ 20.000.

para el Ejer

Art. 3o — Déjase establecido que toda inver 
sión de los fondos cuya liquidación se autoriza 
por el Art. 1° debe ajustarse a las disposiciones

vigentes de 
glamentario 
14.578, con 
ta documentada ^de su inversión.

Art. 39 — Comuniqúese, 
tese en el Registro Oficial

la Ley de Contabilidad y decreto Re7 
de Gastos de la Administración N° 
cargo de oportuna rendición dé cuen\

publíquese, insér- 
y archívese.

OSCAR H. COSTAS
Guillermo Qmnt’aiía Aügspwg

■ .Ministro de- Acción Social y Salud Pública 
interinamente a cargo de la Cartera de 

Gobierno, Justicia e Instrucción Pública ’

Es copla:.

A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

27.
del mes

Art. Io — Tesorería General de la Provincia, 
previa intervención de Contaduría General, pa
gará a FISCALIA DE ESTADO, la suma de CIEN
TO VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 
DOS PESOS CON 02|100 M|N. ($ 129.262.02), a 

fin de abonar mensualmente los haberes del per
sonal y con imputación al Anexo B— Inciso IV—■ 

GASTOS EN PERSONAL, de la Ley de Presupues
to N° 942|48, prorrogada para el ejercicio 195-1.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS
Guillermo Quintaba Augspurg

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor^ de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decrefo N° 5161-G:
Salta, enero 31 de
Anexo C — {Orden
Visto el decreto N° 

en curso; y atento I'd 
de ,1a Ley N° 941 de

1951. 
de pago 
4782, de 
dispuesto
Contabilidad en

anual 
fecha 
en él

Decreto N° 51620.
Salta, enero 31 de 
Anexo * C — Orden 
Visto el decreto N° 

curso; y atento lo 
lo: Ley N° 941 de

en
de

1951.
de pago anual N° 29.
4782, de fecha 4 del mes 
dispuesto en el artículo 39 
Contabilidad en vigencia.

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:.’

Io — Tesorería General 'de la Provincia, 
intervención de Contaduría General, poj

Art. 
previa 
gara a INSPECCION DE SOCIEDADES ANONIMAS, 
CIVILES’ Y COMERCIALES, la suma de TREINTA 
Y CUATRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUA7 
TRO PESOS CON 32|100 M|N._ ($ 34.394.32) a fin 
de abonar mensualmente los haberes del perso
nal y con imputación al Anexo C— Inciso II—1 
GASTOS EN -PERSONAL, de la ley de Presupues-. 
to N° 942|48, prorrogada para el ejercicio 195-1.

Art. 29 —Comuniques©, publiques®, insér
tese en el Registro Oficial’ y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Guillermo Qúmtana Augspwrg

Es copia:
A. Ñ. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N° 51630.
Salta, enero 31 de 
Anexo B Orden
Visto el decreto N° 

en curso; y atento lo 
de la Ley NP 941 de

1951.
de pago anual N° 30.
4782, de fecha 
dispuesto en el artículo 39
Contabilidad en vigencia.

4 del mes

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

N° 28.
4 del mes 
artículo 39- 
vigencia,

Art. Io — Tesorería General de la Provincia 
previa intervención de Contaduría Geñeíal, pa
gará al BOLETÍN OFICIAL, Ha suma de TREINTA Y 
SIETE MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS CON
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76’100. M¡N. ($ 37.820.76) a fin de abonar men
sualmente los haberes del personal y con impu
tación al Anexo B— Inciso II— GASTOS EN 
PERSONAL, de la Ley de Presupuesto N° 942¡48, 
prorrogada para el ejercicio 1951.

Art. 2 9 — Comuniqúese, publiques©, insén 
tese en el Registro Oficial y archívese.

en
de

curso; y atento lo dispuesto en el artículo 39 
lo: Ley N° 94.1 de Contabilidad en vigencia,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 2° — Comuniqúese, 
se en él Registro

publiques©, insérte-
Oficial. y archívese.

OSCAR H. COSTAS ' 
taño Quintanp Augspurg-

OSCAR H. COSTAS 
Guillermo Quintana Augspurg 

Es copia.
A. M Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N° 5164-G.
Salta, enero 31 de
Anexo C — Orden
Visto el decréto N° 

en curso; y atento lo 
de la Ley N° 941 de

1951.
de pago
4782, de 
dispuesto
Contabilidad en

anual 
fecha 
en el

N° 31.
4 del mes 
artículo 39 
vigencia.

Art. Io — Tesorería General de la Provincia, 
previa intervención de Cóntaduría General, pa
gará a la DIRECCION GENERAL DE REGISTRO 

I CIVIL, la suma de SEISCIENTOS UN MIL OCHEN- j 
j TA Y UN PESOS CON 16|100 M¡N. ($ 601.081.16) Decreto N° 5169.
a finj de abonar mensualmente los haberes del 
personal y con imputación al Anexo C— Inciso 
V— GASTOS EN .PERSONAL, de la Ley de Pre
supuesto N° 942|4l8, prorrogada para el ejercicio 
1951.

Art. 2" ■— Comuniqúese, publíquese, insér- 
| tese en el Registro Oficial y archívese.

Guille
Es copia:
A. N. Villadk

Oficial Mayor de Gobierno, Justidia é 1. Pública

en
de

Salta, enero 31 le 
Anexo B— Orden 
Visto el decreto 

curso; y atento 
la Ley N° 941

1951.
de pago 

N° 4782, de 
lo dispuesto 
de

arcual N° 36. 
fecha 4 del mes
en el artículo 39

Contabilidad en vigencia.

El Gobernador de la Provincia

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

OSCAR H. COSTAS 
Guillermo Quintana Augspurg 

Es ""copia.
A. N. Villada

Oficial Mayor de. Gobierno, iuu.cia e 1. rúbhc

D CRETA:

Art. Io — Tesorería General de la Provincia, 
previa intervención de Contaduría General, pa
gará al MUSEO PROVINCIAL DE FOMENTO; la 
suma de TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA -Y OCHO PESOS CON 40|100 M|N. 
(.$ 35.358.40) a fin de abonar mensualmente los 
haberes del personal y con imputación al Anexo 
C— Inciso TV— GASTOS EN PERSONAL, d© la 
Ley de Presupuesto N° 942148, prorrogada para 
el ejercicio 1951.

Art. -2' — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Decreto N° 5167-G.
Salta, enero 31 de
Anexo C <— Orden
Visto el decreto N° 

curso; y atento lo 
la Ley N° 941 de

en
de

1951.
de pago 
4782, de 
dispuesto
Contabilidad en vigencia,

anual N° 34. 
fecha 
en el

4 del mes 
artículo 39

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

OSCAR H. COSTAS 
Guillermo Quintana Augspurg 

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno. Justicia e >.

Art. Io — Tesorería General de la Provincia, 
intervención de Contaduría Genera!, 
la OFICINA DE COORDINACION Y 
la suma de TREINTA Y TRES MIL

previa 
gara a 
RISMO,

| Art. Io — Teso:
. previa intervenciór
gara a ESCRIBANIA
TREINTA Y UN MIL
Y TRES PESOS CON
fin de abonar mensualmente los

>iería General de la Provincia, 
de Contaduría General, pa- 
DE GOBIERNO, la suma de ’ 

CUATROCIENTOS NOVENTA’ 
20|100 M|N. $ 31.493.20) a 

taberes del per-

sonal y con imputación al Anexo B— Inciso III—• 
GASTOS EN PERSONAL, de la Ley de Presupues- 
+ T\TÓ Q/IOl/fQ l 1 QX: 7 =to N° 942,48, prorrogada para el‘ejercicio 1951; 

Art. -28 — Con?
tese en el Registro

uiiíque’e, 
Oficial

OSCAR

publiques©, insé- 
y archívese.

h. Costas

pa-
TO-
SE-

Guillermo Quintana Augspurg
Es copia;
A, Ñ. Villada ~ | -

Oficial. Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública.

Decreto N° 5165-G.
Salta, enero 31 de
Anexo C — Orden
Visto el decreto N° 

en curso; y atento lo 
de la Ley N° 941 de

1951.
de pago anual N° 32.
4782, de fecha 4 dél mes 
dispuesto en el artículo 39 
Contabilidad en vigencia,

PESOS M[N. ($ 33.060.—) a fin de abo-
- nar mensualmente los haberes del personal y con 
^imputación al Anexo C— Inciso XIV— GASTOS 
’ EN PERSONAL, de la Ley de Presupuesto N° 942] 
48, prorrogada para el ejercicio 1951.

Art. 2? ■—■ Comuniqúese, publiques©, insér- 
¡ tese en el Registro Oficial y archívese.

SENTA
Decreto N-° 5170-G.

Salta, enero 31 <¿
Anexo B —■ Ord m de pago
Visto el decreto,.

en curso; y atento
de la Ley N° 941

1951.

N°
lo
le Contabilidad!

4782, de 
dispuesto

37.
fecha
er¡ el artículo 39

en vigencia.

4 del mes

El Gobernador de la Provincia

El Gobernador de la Provincia
' -DECRETA:

OSCAR H. COSTAS
Guillermo Quintana Augspurg

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

D E R

Io — Tesoiería General d-e 
intervención de Contaduría 
la GOBERN|ACION, la suma 

CUATROCIENTOS TREINTA

Art.
previa
gara a
TOS VEINTIUN ^Mlt

la Provincia, 
General, pa- 
de DOSCIEN-

la Provincia, 
General, pa* 
suma de SE-

Art. Io — Tesorería General de 
previa intervención de Contaduría 
gara ql JUZGADO DE MINAS, la 
SENTA Y TRES .MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y
SIETE PESOS CON 80|100 M|N. ($ 63.557.80), a 
fin de abonar mensualmente los haberes del per
sonal y con imputación al Anexo C— Inciso XIII—• 
GASTOS EN PERSONAL, de la Ley de Presupuesto 
N° 942J48, prorrogada para el ejercicio 1951.

Art. 2° — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dearelfo N° 5168-G.
Salta, enero 31 de 
Anexo B — Orden 
Visto el decreto N° 

curso; y atento lo 
la Ley N° 941 de

en
de

1951.
de pago anual 
4782, de fecha 
dispuesto en el 
Contabilidad en

N° .35.
4 del mes 
artículo 39 
vigencia,

El. Gobernador de la Provincia

Y TRES PESOS CON 48|100 M|N. p 221.433.48), 
a fin de abonar
personal y con imputación al Anexo.
Item 1— GASTOS
Presupuesto N° 94¿ 
cicio de 1951.

Art. 2:'
tese en el Registro

mensualmente los haberes del
Inciso 1-^ *

EN PERSONAL,» dé la - Ley de 
48, prorrogado^ para el ejer-

Comuniqúese, publiques©, insér- 
Oficial y arJhívese.

D E C RETA:

OSCAR H. COSTAS
Guillermo Quintana Aügspurg

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I.

Art. Io — Tesorería 
previa intervención de 
gara a DIVISION DE PERSONAL Y CEREMONIAL, 
la suma de CINCUENTA Y NUEVE MIL ■ SETE-

General de la Provincia, 
Contaduría General, pa-

Gmllerj
Es copia:
A, Ni Villada.

Oficial Mayor de

OSCAR COSTAS 
mo Quintana Augspwrg

-C Gobierno,-Justicia ¿ 1 Pública

Pública

Decreto N° 5166-G.
Salta, enero 31 de
Anexo C — Orden
Visto el decreto N°

1951/
de pago anual N°
4782, de fecha 4

33.
del mes

CIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS CON 56|100
M|N. ($ 59.796.56) a fin de abonar mensualmente 
los haberes del personal y con imputación al

Anexo B— Inciso I— Item 3— GASTOS EN PER- 
SQNAL, de, la Ley de Presupuesto N° 942 ¡48, pro
rrogada para el ejercicio 1951.

Decreto N6 5171-G. 
Salta, enero 31¡ < 
Anexo -B — C 
Visto el decreto 

en curso; y atento 
de la Ley N° 941,

de 1951.
Qrde i de pago N° 38.

N” 4782, de fecha í¡. .
do dispuesto en] el 
de Contabilidad^ en

4 del mes 
artículo 39 
vigencia,-
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• El Gobernador- de la Provincia 
D-E'C RE T A ;

Art. '29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese'en el Registro. Oficial y archívese. *

El Gobernador ’ de la Provincia
DECRETA:

Art. Io — Tesorería Generad de la Provincia, 
previa intervención de Contaduría General, pa
gará a- MESA GENERAL DE ENTRADAS Y SA
LIDAS, la suma de CINCUENTA Y UN MIL SE
TECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON 20|100 
M|N. ($ 51.799.20) a fin de abonar mensualmen-

OSCAR H» COSTAS 
Guillermo • Quintana Aiigspurg 

Es copia:
A.

Oficial
N. Villada
Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública

te los haberes del personal y con imputación al
Anexo E---- Inciso I— Item 2— GASTOS EN PER
SONAL, de la Ley de Presupuesto N° 942148, pro
rrogada para el ejercicio 1951.

Art. 2? — Comuniqúese; pubKquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Decreto
Salta, enero 31 de 1951.
Anexo A — Orden de pago N° 41.
Visto el decreto N° 4782, de fecha 4 del actual; 
atento lo dispuesto en el

N° 941 de Contabilidad en

N° 5174-G.

y

OSCAR H# COSTAS
Guillermo Qyidana Afjgspwrg

Es copia:
A. Ñ. ViUada

Oficial Mayor ds Gobierno, Justicia é I. Pública

El Gobernador de

DECRE

artículo 39 de la Ley 
vigencia,

la Provincia

T A :

Art. Io — Tesorería General de la Provincia,. • 
previa intervención de Contaduría: General,- pa
gará al ARCHIVO; GENERAL, la suma de CIEN 
MIL NOVECIENTOS DIE0 PESOS CON 7-6)100 M|N. 
($ 100.910.76), a fin de abonar mensualmente 
los haberes del personal y con imputación al 
Anexoz C— Inciso VI— GASTOS EN PERSONAL, 
de-la Ley de Presupuesto N° 942148, prorrogada 
para el ejercicio 1951.

Art. - 2? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en ,el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Goillemto Qomtaña A^gspm’-g.

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

• Decreto N° 5172-G.
Salta, enero 31 de 1951.
Anexo B — Orden
Visto el decreto N° 

en curso; y atento lo 
de la Ley N° 941 de

anual NP 39. 
fecha 4 del mes 
en el artículo 39

de pago
4782, de
dispuesto
Contabilidad en vigencia.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Árt. Io — Tesorería General de la" Provincia, 
previa intervención de Contaduría General, pa
gará a la OFICINA DE INFORMACIONES Y PREN
SA, la suma de TREINTA Y OCHO MIL NOVE-

CIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS CON 52|100
M¡N. ($ 38.982.52) a fin de abonar mensualmente 
los haberes del personal y con imputación al

Anexo B— Inciso I— Item 4— GASTOS EN PER
SONAL, de la Ley de Presupuesto N° 942148, pro
rrogada para el ejercicio 1951.
o Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Art. Io ■— Tesorería General de la Provincia, 
previa intervención de Contaduría General, pa
gare: a la CAMARA DE DIPUTADOS, la suma de 
UN’MILLON SETENTA Y NUEVE MIL CINCUENTA 
Y DOS PESOS M|N. ($ 1.079.052.—) a fin de

Decreto N° 5177-G.
Salta, enero 31 de 1951.
Anexo C —- Orden de pago anual N° 44.
Visto el decreto N° 4782, de fecha 4 del actual;
atento lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley

N° 941 de Contabilidad en
y

abonar mensualmente los haberes del personal 
y con imputación a! Anexo A— Inciso II— GAS
TOS EN PERSONAL, de- la Ley de Presupuesto 
N° 942|48, prorrogada para el ejercicio 1951.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR Ho COSTAS 
Guillermo Quintana Augspurg 

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N° 5175-G.
Salta, enero 31 de
Anexo A — Orden 
Visto el decreto N° 
atento lo dispuestoiY

N° 941 de Contabilidad en

1951.
de pago N° 42.
4782, de fecha 4 del actual;
en el artículo 39 de la Ley 

vigencia.

El Gobernador de

DECRE

vigencia,

la Provincia

T A :

OSCAR H. COSTAS
Guillermo Quintana A-ugspurg

Es copia:
A. N. Villada

Oficial May©r de Gobierno, Justicia é I. Pública

El Gobernador de la Provincia

Art. Io — Tesorería General de la Provincia, 
previa intervención de Contaduría General, pa
gará a POLICIA DE SALTA, la suma de NUEVE 
MILLONES NOVECIENTOS TRES MIL SETECIEN
TOS NOVENTA Y UN PESOS CON 35)100 M|N. 
($ 9.903.791.85), a fin de abonar mensualmente 
los haberes del personal y con imputación al 
Anexo C— Inciso VIII— GASTOS EN PERSONAL, 
de la Ley dé Presupuesto N° 942|48, prorrogada 
para el ejercicio 1951.

Art. 2? ■— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el RegistroOficial y archívese.

OSCAR He COSTAS '
Guillermo Qúmtana Augspurg

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública
DECRE T A :

• Decreto N° 5173-G.
Salta, enero 31 de 1951.
Anexo A >—- Orden 

'Visto el decreto N° 
en curso; y atento lo 

;de la Ley N° 941 de

de pago N° 40.
4782, de fecha 
dispuesto en el 
Contabilidad en vigencia,

4 del mes 
artículo 39

El Gobernador, de la Provincia

Art. Io — Tesorería General de la Provincia, 
previa intervención de Contaduría General, pa
gará a la C ALIARA DE SENADORES, la suma de 
SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SETECIEN
TOS SESENTA Y SIETE PESOS M|N. ($ 776.767) 

a fin de abonar mensualmente los haberes del 
personal y con imputación al Anexo A— Inciso 
I— GASTOS EN PERSONAL, de la Ley de Pre
supuesto N° 942148, prorrogada para el ejercicio 
1951.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Decreto N° 5178-G.
Salta, enero 31 de 1951.
Anexo C — Ojrden de pago anual N° 45.
Visto el decreto N° 4782, de fecha 4 del actual; 

y atento lo dispuesto en el 
N° 941 de Contabilidad en

artículo "39 de la Ley 
vigencia,

Ies Provincia
T A :

DECRETA:

Art. Io — Tesorería General de la Provincia, 
previa intervención de Contaduría General, pa- 

' gara a la BIBLIOTECA DE LA LEGISLATURA, la

OSCAR H. COSTAS
Guillermo Quintana Augspurg

Es copia:

A.. N. Villada '
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

suma de VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS CUA
RENTA Y SIETE PESOS M|N. ($ 22.847.—), a fin 
de abonar mensualmente los haberes del perso
nal y con imputación al Anexo A— Inciso HI—1 

''GASTOS '’eF PERSONAL, de la Ley de Presu-
- puesto N° 942)48, prorrogada para el ejercicio
- de 1951.' ■ -

Decreto N° 5176-G. -
Salta,. enero 31 de 1951. ’ '

Se ' pago anual N° 43.
Visto el décreto N° 4782, de fecha 4 del actual; 

y atento lo dispuesto en el artículo 39 de ¿la Ley 
N° 941 de Contabilidad en vigencia.

EI Gobernador de 
DECRE

Art. Io — Tesorería General de la Provincia, 
previa intervención de Contaduría General, pa
gará al HOGAR ESCUELA GENERAL SAN MAR
TIN, la suma de DOSCIENTOS CUATRO MIL NO
VENTA Y DOS PESOS CON 241100 M|N. ($ 
204.092.24), a fin de abonar mensualmente los 
haberes del personal y con imputación al Anexo- 
C— Inciso VII— Item 2— GASTOS EN PERSONAL, 
de la Ley de Presupuesto N° 942|48, prorrogada 
para el ejercicio 1951. °

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS.
Güfflenno Quintana Augspurg

Es copia:
A. N. Villada -

OficiarMayor.de Gobierno, Justicia él. Pública

OficiarMayor.de
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Decreto N° 5179-G. 
.Salta, enero 31 de 
-Anexo C — Orden 
Visto el decreto N° 

• y atento lo dispuesto
de Contabilidad

1951.
de pago ¡anual N° 46.

4782, de fecho: 4 del actual;
en

* ' - “ ?
GASTOS EN PERSONAL, de la Ley de Presupues- 
to N° 942|48, prorrogada para él ejercicio 1951.

i Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

y atento- lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 
N° 941 de Contabilidad en vigencia.

El Gobermtador de la Provincia

N° 841
el artículo 39 de la Ley 
en vigencia.

£1 Gobernador
D E C

de la Provincia

Io — Tesorería 
intervención de

General de la Provincia, 
Contaduría General, pa-

Art.
previa
garó al ARCHIVO Y BIBLIOTECA HISTORICO, la 
suma de CUARENTA Y CINCO MIL CUATROCIEN
TOS CINCUENTA Y UN PESOS CON 56|100 M|N. 
($ 45.451.56)), a fin de abonar mensualmente 
los haberes del personal y con imputación al Ane
xo 'C— Inciso X— GASTOS EN PERSONAL, de la ’ 
Ley de Presupuesto N° 942148, prorrogada. para 
el ejercicio 1951.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér-' 
■?.~e en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H, COSTAS 
Guillermo Quintana Augspurg 

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N° 5182-G.
Salta, enero 31 de 1951.
Anexo C---- Orden ¡de pago anual N° 49.

D E C R E I A

Art. Io — Tese rería 
previa intervención de 
gará a la JUSTICI A DE 
suma de QUINIENTOS

General le la P’rovincia, 
Contadur
PRIMERA INSTANCIA, la 
CINCUENTA Y UN MIL

ía General, per

! SETECIENTOS PESOS CON tí8|100 M|N. C$
, 551.700.08), a fin de ---- - *'~~
haberes del personal
551.700.08), a fin de abonar mensualmente los

l y con imputación al Ane<
xo F— Inciso Unico— Item 2— GASTOS EN PER' 
SONAL, de la Ley

OSCAR-H. COSTAS 
Guillermo Quintana Augspwg 

Es copia.
A.

Oficial
N. Villada
Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto
Salta, enero 31 de 
Anexo C — ' Orden 
Visto el decreto N° 

y atento lo dispuesto
N° 941 de Contabilidad

N° 5180-G.
1951.
de pago anual N° 47. 

4782, de fecha 4 del actual;
en el 

en
artículo 39 de la Ley 
vigencia,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Tesorería General de la Provincia, 
previa intervención de Contaduría General, pa
gará al MUSEO COLONIAL HISTORICO Y DE BE
LLAS ARTE¿ la suma de DIEZ Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS VEINTIUN PESOS CON 60|100 M[N. 
(>$ 19.821.60), a_ fin de abonar mensualmente los 
haberes del personal y con imputación al Anexo 
C— Inciso XI— GASTOS EN PERSONAL, de la 
Ley de Presupuesto N° 942148, prorrogada para 
el ejercicio 1951.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Es
A.

OSCAR Ho COSTAS 
Guillermo Quintana Augspuri 

copia.
N. Villada

de Presupuesto N° 942]48, pro' 
Visto el decreto NQ 4782, de fecha 4 del actu<¿; nogada para el ejercicio 1951.

Luníquese,. publíquese, insér-atento lo dispuesto en 
N° 941 ’ de Contabilidad •
y el

en
artículo 39 de la Ley 
vigencia,

Art. 2?- — Comí 
tese en el Registro Oficial y archívese.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Tesorería General de la Provincia, 
previa 'intervención de Contaduría General, pa
gará a la JUNTA DE DEFENSA ANTIAEREA PA
SIVA, la suma de DIEZ Y SEIS MIL OCHOCIEN
TOS SETENTA Y TRES PESOS M|N. ($ 16.873.—), 
a fin de abonar mensualmente los haberes del 
personal y con imputación al Anexo C— Inciso 
IX— GASTOS EN PERSONAL, de la* Ley de Pre
supuesto N° 942|48, prorrogada para el ejercicio 
1951.

Art. 29 — Comuniques©, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS
Guillermo Quintana Augspwrg

Es copia:
A. N. Villada

G^iilci
Es copia:

COSTASOSCAR H
stiso Quintana Augspurg-

A. N» VillafL
i Oficia* Mayor de

la
Gomerno, justicía é I. Pública

Decreto N9 5I85-G.
! Salta, Enero - 31 

Anexo F — Od< 
Visto el decreto 

en curso; y atento 
la Ley N9 941 de

El Gober

D

de
Len
N9
lo

1951. I
dé Pago Anual N9 52.
4782, de- flecha 4 del mes 
dispuesto ¡gn el art. 39 de 

Contabilidadj en vigencia,

mador de la Provincia

E C R E T A : "V .

Art. I9 — Teso
previa intervención de

?ería General
1. 1 X . V 11 -ti . j
tal Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública t pagará a la JUU

Decreto N° 5183-G., 
Salta, enero 31 de 
Anexo C — Orden 
Visto el decreto N° 
atento lo dispuesto

: N° 941 de Contabilidad en- vigencia,

1951.
de pago anual N° 

4782, de fecha 4 del 
en el artículo 39 de

El Gobernador de la Provincia

Le la Provincia, 
Conta|duría General, 

5TICIA DE PAZ LETRADA, la ;
¡ suma de CIEÑTC NOVENTA Y ¡SEIS MIL SEIS- ' 
:CIENTOS SESENTA Y UN PESpS CON 20|100 - 
¡MN. ($ 196.861.20), a fin de abonar mensual-ImN. ($ 196.661.

50. 
actual; 
la Ley

j mente los haberes del personalj y con imputa-

Art. Io — Tesorería General de la P’rovincia, 
previa intervención de Contaduría General, pa
gará a la CARCEL PENITENCIARIA, la suma de 
UN MILLON CIENTO OCHENTA Y DOS MIL OCHÓ-

' ción al Anexo F,
¡ en Personal, de
del 48, prorrogac

¡ Art. 2" — ’Co:
tese en el Registro Oficial y

,. Inciso Unido, Item 3, Gastos 
La Ley de Presupuesto N9 942 

:o para el 'ejercicio 1951. 
muníquese, publíquese, insér- 

'chívese.

Es

Oficial

GuíIící
copia:

OSCAR H. COSTAS ■ ~ 
írmo Quintáis. Augspurg

Nh Víliarf: 
Mayor de

ja i
Gobierno, Justicia é I. Pública

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública CIENTOS SESENTA Y UN PESOS CON 84|100 MfN. 
| ($ 1.1'82.861.84), a fin de abonar mensualmente 
| los haberes del personal y con imputación al Ane- 
I xo C— Inciso VII— Item 1— GASTOS EN PER- 

í SONAL, do la Ley de Presupuesto N° 942148, pro
rrogada para el ejercicio 1951.

! Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insér- 
!ese en el Registro Oficial y archívese.

Decreto N° 5181-G. .
Salta, enero 31 de
Anexo C — Orden
Visto el decreto N° 

y atento lo dispuesto
N° 941 de Contabilidad en

1951.
de pago' anual N° 48.
4782, de fecha 4 del actual; 
en el artículo 39 de la Ley 

vigencia.

El Gobernador de l’a Provincia

OSCAR H. COSTAS
Guillermo Quintana Augspurg

Es copia:

Decreto N9 5186-
Salta, Eneró i 31
Anexo F — O :
Visto el decrete i _. _._ ____ ____ _  x

en .curso; y atento lo dispuesto en el articula 
39 de la Ley. N9 
cia,

•G.
de

:den
. N9

1951.
de Pago |N9 53.
4782, de fecha 4 del mes

341 de Contabilidad en, vigen-

El Gober• lador de la Provincia

D E C H E T A’: DECRETA

Art. Io — Tesorería General de la Provincia, 
previa intervención de Contaduría General, pa
gará a la DIRECCION DE ASUNTOS CULTÚRALES, 
la suma de VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS CUA
RENTA Y SEIS PESOS M|N. ($ 22.846.—), a fin 
de’ abonar mensualmente los haberes del perso
nal y con imputación al Anexo C— Inciso XII—■

A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N° 5184-G.
Salta, enero 31 de
Anexo F >— Orden
Visto el decreto N°

1951.
de pago anual N° 51.

4782, de fecha 4 del actual;

Art. I9 — Teso 
prfevia intervención 
pagará al MIÑIS'

CIENTO SEIS MI
PESOS CON 84 
de abonar mensi Lalmente 
sonal y con imputación

’erla General £te la Provincia, 
de Contaduría General,

TERIO PUBLICO, la suma de 
I . >

[L CIENTO OqHENTA Y SEIS 
100 M|N. ($ 10(5.186.84), n fin 

los ¡raberos del per
al Anexo Fr. Incisa
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Unico, Item 4 dé la Ley de Presupuesto N9 
942|48, prorrogada para el ejercicio 1951.

Art. • 2'- — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR'" Ho COSTAS
Guillermo Quintana Augspurg

Es copia: ’ x
A. -N. Villada '

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 5187-G.
Salta,-Enero 31 de 1951. •
Anjexo F — Orden de Pago N9 54.
Visto el decreto N° 4782, de fecha 4 del actual; 

y atento lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 
N° 941 de Contabilidad en vigencia.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Tesorería General de la Provincia, 
previo: intervención de Contaduría General, pa* 
gara a la EXCMA. CORTE DE JUSTICIA, la 
-suma de QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 
CON 84|100 M|N. ($ 558.973.84), a fin de abonar 
mensualmente los haberes del personal y con 
imputación al Anexo F, Inciso Unico, Item 1, 
Gastos en Personal, de la Ley de presupuesto 
N? 942|48, prorrogada para el ejercicio 1951;

Art. 2? —• Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

t OSCAR H, COSTAS
Guillermo Quintaba Aogspurg

Es copia:
A. N. Villada

' Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

.Decreto N° 5199-G.
Salta, enero 31 de 1951.
Expediente N° 7515|50.
Visto el decreto N° 4699, de fecha 27 de di' 

ciembre del año ppdo., por el que se dispone 
liquidar a favor de la Emisora Oficial L. V. 9, 
Radio Provincia de Salta, en carácter de devalir 
ción, la suma de $ 580.— la que fuera abonada 
por dicha Emisora con motivo de los actos rea' 
¡izados en homenaje a la "XIV Semana Nacional 
de Tiro", por servicios de seis maquinistas y un 
electricista en las funciones del Teatro Victoria; 
y atento las observaciones formuladas por Con' 
iaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D B C B E T A 8

Art. Io — Insístese en, el cumplimiento de lo 
dispuesto por decreto N° 4699, de fecha 27 de 
diciembre del año ppdo.

Art. 2o — El presente decreto será refrendado 
por S*. S. el señor Ministro de Economía, Finan' 
zas y Obras Públicas.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR-H» COSTAS
Gufflémo Qymtam Augspwg

- ' ~ Joan Armando Molina
Es copia:

■A. H Vfflad^
Oficial-Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública 

Decreto N° 5200-G.
Salta, enero 31 de 1951.
Expediente N° 7323|50.
Visto el decreto N° 4749, de fecha 29 de di' 

ciembre ppdo., por el que se dispone liquidar a 
favor de Jefatura de Policía la suma de $ 300.—t 
a fin de solventar el gasto que demandara la 
adquisición de un trofeo (copa) y que fuera ins' 
tituído como^precio en la XlVa. Semana Nacional 
de Tiro y que se realizara en el mes de octubre 
.de 1950, en esta Provincia; y atento las obser 
vaciones formuladas por Contaduría General,

Él Gobernador de la Provincia 
en Acuerdó 'de Ministros 

DECRETA;

Art. Io — Déjase sin efecto el carácter de Or 
den de Pago del decreto N° 4743, de fecha 29 
de diciembre ppdo.

Art. 2o — Insístese en el cumplimiento de lo 
dispuesto por decreto N° 4749 de fecha 29 de 
diciembre ppdo.

Art. 3o — El presente -decreto será refrendado 
por S. S. el señor Ministro de Economía, Finan' 
zas y Obras Públicas.

Art. 4.o — Comuniques©, publiques©,, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR He COSTAS
Guillermo Oumtsma

Juan Armando Molina
Es copia: =
A. N. Villada

Oficial Mayor‘de Gobierno, Justicia e 1. Pública

Decreto N9 5201-G.
Salta, Enero 31 de 1951.
Habiendo regresado de la Capital Federal fel 

titular de la Cartera de ‘Gobierno, Justicia e 
Instrucción Pública, don Oscar M. Aráoz Ale
mán.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Pónese en posesión de la Cartera 
de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública al 
titular de la misma, Escribano Nacional don 
OSCAR M. ARAOZ ALEMAN.

Art. 2? — Comuniques©, publíquese, - insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS
Guillermo Qúinfema Aúgspurg

Es copia:
’ A. N. Villada

Oficial Mayes de Gobierno, Justicia é I. Público 

Decreto N9 5202-G.
Salta, Enero 31 de 1951.
ANEXO "B" — Orden efe Pago Ñ9 5S.
Visto lo solicitado por la Secretaría General 

de la Gobernación en nota le fecha 31 del 
mes en curso,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Autorízase al Oficial de Guardia 
Cárceles del Penal, don ADOLFO NIEVAS, a 
trasladarse hasta la República de Bolivia, con
duciendo un equino obsequiado por el Excmo. 
señor Gobernador de la Provincia a la raidis- 

‘ta argentina, señorita ANA BECKER.
Art. 2? — Previa intervención de Contaduría

General, liquídese por Tesorería General de 
lo: Provincia, a favor del HABILITADO PAGA
DOR DE LA GOBERNACION, la suma de DOS 
MIL QUINIENTOS PESOS M|N, ($ 2.500.—), con 
cargo de oportuna rendición de cuentas y a. 
los fines precedentemente expresados; debién
dose imputar dicho gasto al Anexo B— Inciso- 
I— Otros Gastos— Principal a) 1— Parcial 49- 
de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

■OSCAR H. COSTAS 
Oscar Mo Amoz Alemán 

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Insiicia é I. Pública

Decreto N9 5203-G.
Salta, Enero 31 de 1951.
ANEXO C — Orden db Pago N9 420.
Expediente N? 5078|51.
Visto este expediente en el que don Reynal z 

R. Toledo solicita liquilación del importe co
rrespondiente a la beca otorgada a favor de 
su hijo, don Raúl Francisco Toledo, para con
tinuar sus estudios militares en el Colegio Mi
litar de la Nación, por ley N? 1247 del 11 de 
octubre ppdo.; y atento lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Por Contaduría General, incorpó
rese al Anexo C—■ Inciso I—= Otros Gastos—■ 
Principal a) 1, de la Ley de Presupuesto en 
vigor —Ejercicio 1950— la suma de SETECIEN
TOS NOVENTA Y TRES PESOS CON 54|100 
M|N. ($ 793.54).

Art. 2? — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de 
la Provincia,' a favor de don REYNALDO R. 
TOLEDO, la suma de SETECIENTOS NOVENTA 
Y TRES PESOS CON 54|100 M|N. ($ 793.54), 
por el concepto precedentemente expresado y 
con imputación al Anexo C— Inciso I— Otros 
Gastos— Principal a) 1—■ de la Ley de Pre
supuesto en vigor —Ejercicio 1950—.

Art. 3? —- Comuníque-sé, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H» COSTAS 
Oscar Mo Aráaz. Alemán

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I Pública

Decreto Ñ9 5204-G.
Salta, Enero 31 de 1951.
ÁNÉXO C — Orden de Pago N9 57.
Expediiente N9 5144|51.
Visto este expediente en el que el Ministerio 

de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública so
licito: provisión de tres ventiladores; y ,

CONSIDERANDO:

Que del concurso de precios efectuado por 
la Oficina Habilitada Pagadora resulta mas 
conveniente la propuesta presentada por don 
Pedro C. Héssling Aleiñáii;

Por ello, y atento lo informado. por Contadu
ría General,
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El Gobernador de la Provincia
’D E ’C RETA :

Art. I9 -— Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de Id 
Provincia, a favor de don PEDRO C. HE'SSLING 
ALEMAN, la suma de DOS. MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA PESOS CON 50|100 M|N. ($ 2.860.50), 
por la provisión de 3 ventiladore< 
rema, al Ministerio 
Instrucción Pública; debiéndose imputar dicho • 

I —Otros Gastos— • 
de la Ley de Pre- ? 
para 1951. 
publíquese, insér-

;s marca Tu-
de. Gobierno, Justicia e

Anexo C— Inciso 
b)' 1— Parcial 31 
N9 942|48 vigente
— Comuniqúese,

-gasto al
Principal 
supuesto

Art. 2?
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Oscar M.s Aráoz 

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia

Alemán

Decretó N9 5107-G.
Salta, Enero 31 de 1951. _
Expediente N9 5208|51.
Visto la not,a N9 83 de* fecha 18 del mes en

curso,
citado

- Art. 2- <— -Comuniqúese, pijblíquese,, insér

tese en el Regís :ro Oficial y ■' archívese.

de Jefatura de Policía; y atento lo soli
en la misma,

OSCAR H|COSTAS 
Oscar M. Araos Alemán

El Gobernado- de la Provincia

Es copia:
A. N. Villana

Oficial Mayor de Gobierno, Just Lc?a é i. Pública

DECRE T A :

I Art.
{Sub-Comisario de 2a. categoría de La Isla (Ce- ' 
rrillos), al actual Agente con jerarquía extraor- !

diñaría de Oficial Meritorio, don APOLONIO 
AGÜERO (Matr. N9 ‘3870348 — Clase 1892), con

l9 — Nómbrase, en carácter de ascenso,

é I. Pública

anterioridad al l9 del actual y en 
de don Manuel Patrón que. fuera 
los beneficios de la ley de Amparo Policial. I

Art. 29 —. Comuniqúese, publíquese, insér- s 
tese en el Registro-Oficial y archívese.

reemplazo 
acogido a ’

Decreto N9 5210
Salta, Enera 3\
ANEXO "C" —
Visto el

en curso;
39 de la 
gencia,

G.
. de 1951. ¡
Orden de Pago- N9 55»
N9 4782, de lecha 4 del mesdecreto

y alerto lo dispuesto en el artículo 
Ley N

El Gobexní
. D 1

941 de

.ador de

Contabilidad en vi- *

la P
T A

:ovincia

421»

doña Asun-

OSCAR H. COSTAS 
Oscar M. Araos Alemán

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é’ I. Pública

Decreto N9 5205-G»
Salta, Enero 31 de 1951..
ANEXÓ C — Orden de Pago N9
Expediiente N9 7588|50.
Visto este expediiente en el que

ción Alvarado de Rojas, en su carácter de viu
da del ex-Agente de Policía de General Piza
rra (Anta), don Pantaleón Rojas, solicita liqui
dación del importe correspondiente 'a gastos de 
entierro y luto del citado Agente, de conformi
dad a lo dispuesto por el art. 18 de la 
942; y atento lo informado por Jefatura de 
licía y por Contaduría General,

Decreto N9 5208-G.
Salta, Enero 31 de 1951.
Expediente N9 5121|51.

Art. I9 — Tese rería General 
previa intervención de Contaduría General, pa
gará a la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE TURIS
MO, la suma d 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
CON 52|100 ($ 5E.?^ U
mensualmente los L~ 
imputación al Anexo 
EN PERSONAL, d|e ’ 

prorrogada para
Art. 29 

tese en el Regis

de la ■ Provincia,

CINCUENTA Y OCHO MIL 
’UATRO PESOS 

354.52 m|n.), á fin de abonar 
haberes del! personal y con 

Inciso .XV— GASTOS 
la Ley de Presupuesto 942148, , 

el ejercicio 1951.
— Comuniqúese, publíquese, insér- 

:ro Oficial y archívese.

ley
Po-

Visto la nota N9 72 de fecha 12 del mes 
en .curso, de Jefatura de Policía; y atento 1j 
solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia 
CRETA:D E

Art. I9 — Previa 
General, liquídese 
la Provincia, a favor de doña ASUNCION AL
VARADO DE ROJAS, la suma de UN MIL 
OCHENTA PESOS M|N. ($ 1.080.—), a los fi
nes precedentemente expresados y con impu- 
táción al Anexo C— Inciso VIII— Otros Gastos- 
Principal a) 1— Parcial 16 de la Ley de Pre
supuesto en vigor.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

intervención de Contaduría 
por Tesorerío: General de

OSCAR Ho COSTAS
Oscar Mo Aráoz Alemán

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I, Pública

Delcreto 
'Salta, 
Visto

N9 5206-G.
Enero 31 de 1951. 
la vacancia,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Nómbrase Encargado de la Oficina 
Civil del Piquete (Anta), a don 

LORENZO TENRREYROS (Mcrtr. N°

El Gobernador de la Provincia

Es copia:
A. Ñ. ViiiaA;

Oficial Mayos de <

OSCAR i. COSTAS
Oscar M» Alemán

a - j¡
Gobierno, Justicia é I. Públi

Art. I9 —
de Registro
ARMANDO
3925404 — Clase 1911).

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
■ Oscar Mo Áráoz Alemán

Es copia:
. A. N; Villada

Oficial Mayor dé Gobierno, Justicia é I. Pública

Art. I9 — Déjase establecido que la licen
cia concedida á favor del Oficial Inspector 
de la Comisaría Sección Tercera de Policía, 
don NICOLAS CESAR AGUIRRE, es con gocJ 

de sueldo.
Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS
Oscar M. Aráoz Alemán

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 5209-G.
Salta. Enero 31 de 1951.
Expediente N9 5106|51.
Visto este expediente 

Penitenciaría solicita se 
traordinaria cón el 50%

en el que la Cárcel 
conceda licencia ex- 

del sueldo, y mientras

dure la permanencia en las filas del Ejército 
al Auxiliar • 69 del Cuerpo de Guardia Cárcel

don Luis Alberto Albarracín; y atento lo in
formado por División de Personal,

El Gobernador de la Provincia

DECR E T A :

Art. I9 — Concédese licencia extraordinaria 
con el 50% del sueldo y mientras dure su 
permanencia en las Filas del Ejército, al Au
xiliar 69, Soldado del Cuerpo de Guardia Cár
cel del Penal, don LUIS ALBERTO ALBARRA- 
CI-N, con anterioridad al día 6 del actual.

•RESOLUCIONES DÉ MINAS
N9 779 —. EDICTO:
"W" .— La Autcridad minera de la Provincia, 
hace saber que 
te escrito, y- su 
de Minas: Judn
pañía Internacional de Bórax, | en el exp. N9 
1188—mina -'Sar
domicilio en esta ciudad calle Leguizamón N9. 
363, a V. S. dig 
sonería con la c 
en el exp. Mina 
do la constancia 
en estos autos.
149 del Código

•S DE MINAS: — Exp. N9 1188

ado el siguien- 
así: Señor Juez

se ha presen 
proveído, dice
A. Urrestarazu, por la Com-

Afilio", constituyendo legal

y I. — Que acredito mi per- 
srtificación d© poder corriente 
Blanca N9 1266 "W", solicitan» 
o certificación! correspondiente

29 — Que de acuerdo al art 
— -----de Minería, mi mandante* ha •

resuelto hacer ‘formal abandoJo de la expre

sada mina de borato "San Atilio", situada en 
el Salar Diablill ?s, departamento de Los An- ’

des de esta Provincia. Tratándose de un yací 
miento superficial, las labores ¡efectuadas con
sisten en excavajc 
mineral, las cu< 
diÓn de las .lluvias y demás ¡agentes atmos
féricos. — Debe 
art. 150, que la 
tiene gravámén 
V-. S. q) Que cc 
Código., se sirva 
no y ordenar st registro, 
publicación y d 
disponen los arts. 149 y subsiguientes de la 
Ley. b) que a '.tenor del art.! 89 de la Ley 

10.273, se sirva declarar a mi representada exen
ta del pago, de

ciones para lá extracción del 
ia.es han desaparecido por ac»

declarar, a |los efectos del 
mina no está hipotecada ni 
alguno. Por Ip tanto pido a 
nforme al art.j 152 del citado 
dar por admitido el abando- 

sín perjuicio de la 
emás trámites' de oficio que

tenor del art.! 89 de la Ley

canon, en virtud del abandono
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de la Compañía Interñacionpl de Bórax. — 
Al I. — Por hecha la manifestación dé aban
donó^ de la mina "Santo Domingo": II. — Tén
gase presente que no existen labores en la 
mina abandonada. De acuerdo con lo dispuesto 
'en el art. 151 del Cód. de Min., publíquese 
edictos ■en el Boletín Oficial por el término de 
15 días y fíjese un ejemplar en el Portal de 
la Escribanía de Minas. III. -— Atento lo ma
nifestado declárese innecesario practicar el re
conocimiento que prescribe el art. 152 Cód. Min. 
Líbrese oficio a Dirección de Rentas, hcíéndole 
saber que habiendo abandonado la Cía.__ In
ternacional de Bórax esta mina está exenta del 
pago de canon o: partir del 29 semestre 1950. 
Tómese razón en el libro., correspondiente há
gase conocer este abandono a Dirección de Mi
nas a los efectos de su anotación en el Padrón 
Minero. Outes. Lo que se hace saber a sus 
efectos.- Salta, 26 de Diciembre de 1950.

ANGEL NEO. —■ Escribano dé Minas 
e) 1°7, 26|1 y 8|2¡51.

n9 781 — EDICTOS DE MINAS: —> Exp. N\1183. 
'H''.La Autoridad minera de la Provincia, ha
ce saber que se ha presentado el siguiente 
escrito, y su proveído dice así: Señor Juez de 
Minas: Juan A. Urrestarazu, por la Compañía 

; Internacional de Bórax, en el exp.’ N9 1183 "S" 
! Mina Nuestra Señora de Luján", constituyendo 
■ domicilio en esta ciudad calle Leguizamón N9 
1 363, a V. S. digo): I. — Que acredito mi perso
nería con la certificación de poder en el Exp. 
Mina Blanca N9 1266, "W" solicitando la cons
tancia o certificación correspondiente en estos 
autos. 2. — Que. de acuerdo al art. 149 del 
Código de Minería, mi mandante ha resuelto 
hacer formal abandono de la expresada mina 
de borato "Nuestra Señora de Luján", situada 

‘ en el salar Diablillos, Departamento de Los 
1 Andes de esta Provincia. Tratándose de un ya
cimiento superficial, las labores efectuadas con
sisten en excavaciones para la extracción del 
mineral, las cuales han desaparecido por ac
ción de lluvias y demás agentes atmosféricos. 
Debo declarar, a los efectos del art. 150, que 

i la mina no está hipotecada ni tiene gravá- 
I raen alguno. Por lo tanto pido d V. S.: a) Que, 
’ conforme al art. 152 del citado Código, se sir
va dar por admitido el abandono y ordenar 

: su registro, sin perjuicio de la publiración y 
’ demás trámites de oficio que disponen los 
! arts. 149 y subsiguientes de la Ley. b). que á 
’ tenor del art. -89 de la Ley 10.273, se sirva de
clarar a mi representante exenta del pago de 

• canon, en virtud del abandono de esta mina, 
¡ a partir del 29 semestre de 1950. Por cuanto 

til canon del l9 semestre ya está pagado; y 
tal efecto pasar el oficio', correspondiente a la 
Contaduría General de la Provincia. Juan A. 
Urrestarazu. Salta, Diciembre 14 de 1950. —- 
Po'r presentado .y constituido domicilio. En

mérito del poder agregado al Exp. 1183'"H", tén
gase al Dr. Juan A. Urrestarazu, como repre
sentante de la Compañía Internacional de Bó
rax. Al I. — Por hecha la manifestación de 
abandono de la mina "N. XS. de Luján". — 
Téngase presente que no existen labores en la 
mina abandonada. — De acuerdo con lo dis
puesto en el art. 151 del Cód. de Min. publí
quese edictos en el Boletín Oficial por .el tér
mino de 15 días y fíjese un ejemplar en el 
Portal de Id Escribanía dé Minas. ■— III. .— 
Atento lo manifestado declárese innecesario

de esta mina, a partir del 2° ■semestre de 1950/ 
por cuanto el canon del d9 semestre” ya está 
pagado, y a tal efecto, pasar el oficio corres
pondiente a la Contaduría General de la Pro-

■ vincia. Juan A. Urrestajzazu. Salta, Diciembre 
14 de 1950. ■— Por presentado y constituido do
micilio. En mérito del poder agregado al Exp. 
1188— "W". Téngase al Dr. Juan A. Urrestara
zu/ como representante de la compañía Interna- 

’ c.onal de Bórax. Al I. —* Por hecha la mani
festación de abandono de la mina “San Afi
lio". — II. — Téngase presente que no exis
ten labores en la mina abandonada. —' De 
acuerdo con lo dispuesto en el art. 151 del 
Cód. Min. publíquese edictos en el Boletín 
Oficial por el término de 15° días y fíjese un 
ejemplar en el Portal de la Escribanía ,de Mi
nas. III. — Atento lo manifestado declárese in
necesario practicar el reconocimiento que pres
cribe el art. 152 Cód. Min. —■ Líbrese oficio 
a Dirección de Rentas haciéndole saber que 
habiendo abandonado la Cía. Internacional de 
Bórax esta mina está exenta del pagó de canon 
a partir del 2° semestre 1950. ■— Tómese razón 
en el libro correspondiente y hágase conocer 
este abandono a Dirección de Minas a los efec
tos de su anotación en el Padrón Minero. Ou- 

;.tes. Lo que se hace saber a sus efectos. Salta,
Diciembre 26 de 1950.

ANGEL NEO — Escribano de Minas
e) 17, 26(1 y 8|2l51.

N9 __ EDICTOS DE MINAS: — Exp. N9 1181 
"H". La Autoridad minera de la Provincia, 
hace saber que se ha presentado el siguien
te escrito, y su proveído dice así: Señor Juez 
de Minas: Juan A. Urrestarazu, por la Compañía 
Internacional de Bórax, en el exp. N9 1181, 
"S" mina "Santo Domingo" constituyendo do
micilio legal en esta ciudad, calle Leguizamón 
.363, a, V. S. digo: I. — Que acredito mi perso
nería con la certificación de poder corriente 
•en el exp. Mina Blanca N9 1266, "W" solicitando 
la constancia o certificación correspondiente en 
estás autos. 29 — Que de acuerdo gl art. 149 
del Código de Minería, mi mandante ha re
suelto hacer formal abandono de la expresa
da mina de borato "SANTO DOMINGO", si
tuada. en el salar Diablillos, Departamento de 
Los Andes de esta Provincia. Tratándose de 
un yacimiento superficial, las labores efectua
das consisten en excavaciones para la extrac
ción del mineral, las cuales han desaparecido 
.por acción de las lluvias y demás agentes 
-atmosféricos. Debo declarar, a los efectos del 
Art. 150 que la mina no está hipotecada ni 
tiene gravámen alguno. Por lo tanto, pido a 
V, S.: a) Que, conforme al art. 152 del citado. 
Código, se sirva dar por admitido @1 abando
no y ordenar si; registro, sin perjuicio de la 
publicación y demás trámites de oficio que 
disponen los arts. 149 y subsiguientes de la 
ley. b) Que a tenor del art. 89 de la Ley 10.273, 
se sirva ’ declarar a mi representada exenta 
del pago de canon en virtud del .abandono 

de esta mina, a partir del segundo semestre 
dé 1950, por cuanto el canon del primer se
mestre ya está pagado; y a tal efecto, pasar 
el oficio correspondiente a la Contaduría Ge- 

-fveral de la Provincia. Será Justicia. -Rían A.
Urrestarazu. Salta, diciembre 14(950. por pre
sentado y constituido domicilio. En mérito de.l 
poder agregado al Exp. 1181*. —■ H, téngase 
ál Dr. Juan A. Urrestarazu como representante 

practicar el reconocimiento que prescribe el art. 
152. Cód. Min.. Líbrese oficio- a Dirección de 
Rentas haciéndole saber que Habiendo aban
donado la Cía. Internacional de Bórax esta mi
ma está .exenta del pago del canon a partir 
del 29 semestre 1950. Tómese razón en el li
bro correspondiente hágase conocer este aban
dono a Dirección de Minas a los efectos de 
su anotación en el Padrón Minero. Qutes. Lo 
que se hace saber a sus efectos. Salta, Di
ciembre 26 de 1950. ’ j

ANGEL NEO — Escribano de Minas
e) 17, 26(1 y 8(2¡51.

N9 782 —'EDICTOS DE MINAS: — Exp. N9 1186 
"H" La Autorilad minera de la Provincia, ha- s 
ce saber que se ha presentado el siguiente 
.escrito, y su proveído, dice así: Señor Juez 
de Minas: Juan A. Urrestarazu, por la Compa
ñía Internacional de Bórax, fijando legal domi- • 

( cilio en esta ciudad, calle Leguizamón N9 363, 
’ a- V. S. digo: I. — Que cumpliendo instruc- 
| aion”s de mi mandante y de conformidad a lo 

dispuesto por el art. 149 y siguientes del Có- 
i digo de Minería, vengo por el presente a de- 
! clarar ante esa autoridad Minera que- la Com- 
j pañía que represento ha resuelto abandonar 
| la Mina "Juanita" a que s© refiere este expe- 
¡diente N9 1186—“H", con’fecha de registro 13 
i de febrero de 1901 y que figura en el padrón 
¡ de Minas último, con igual número, de expe- 
|-diente y fecha de registro. — 29 La mina de

que se hace abandono se encuentra ubicada 
en el Salar de Aguas Amargas, Departamen
to de San Antonio de Los Cobres, jurisdicción 
de esta Provincia, siendo la misma de borato

que es la clase de substancia que se explo
taba, no existiendo a ‘la fecha labores en el 

í perímetro de la mina abandonada. — Pido a 
' V. S. que de acuerdo a lo que dispone el art.

151 del Código, citado se publiquen los edic

tos, por el término y en la forma de ley, en 
i el Boletín Oficial y se fijen en las puertas dé 
, la Escribanía de Minas durante el término de 
• 15 días. — 3, —Que por el estado en que 
se encuentra la mina, según lo manifestado, 

I considero innecesario se practique el reconoci

miento de acuerdo a lo dispuesto por el art.
152 del Código de Minas. — Juan A. Urres
tarazu. Salta, diciembre 14 de 1950. -Por pre-I
sentado y constituido domicilio. — En mérito 
del poder agregado al Exp. 1186—"H", ténga
se al Dr. Juan A. Urrestarazu como represen— 

. tanie de la Compañía Internacional de Bórax.

¡Al I. — Por hecha la manifestación de aban- .
dono de la mina "Juanita" II. Téngase presen- 

. te que no existen labores en la mina abando-

. nada. De acuerdo .con lo dispuesto en el art. 
>151 del Cód. Min. publíquese edictos en el Bo
letín Oficial por el término de 15 días y fíjese un 
ejemplar en el portal de la Escribanía de Mi

nas. — III. -T- Atento lo manifestado declárese 
innecesario practicar el reconocimiento que 
prescribe el art. 152 Cód. Min.. — Líbrese ofi
cio a Dirección de Rentas, haciéndole saber

que habiendo' abandonado la Cía. Internado- 1 
nal de Bórax esta mina está exenta del pago 
de canon a partir del 29 semestre 1950.. — Tó- 

.mese razón^en el libro correspondiente y há-
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gase conocer este abandono a Dirección -de*N9 6742 — SUCESORIO: — Carlos Oliva Aráoz, 
Minas a los efectos de su anotación en el Pa- | Juez de Illa. Nominación en lo Civil y Comer- 
drón Minero. — Outes. Lo que se hace saber 
a sus efectos. Salta, 26 de Diciembre de 1950.

ANGEL NEO — Escribano de Minas
e). 17, 26|1 y 8|2|51.

^1 vare z. — Salta
JULIO -zambra:

6776 — EDICTO SUCESORIO: — El Juez de 
2a. Nominación Civil y Comercial Dr. Ernesto 
M’chel, cita y emplaza por treinta días a he- - 
rederos y acreedores de JULIO n 
bajo apercibimiento de ley. ■— 
siria de'.enero próximo. — Salta, 
de 1950. — Año del Libertador 
Martín.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario
e) 8|2|51 al 21|3|51.

cial cita y emplaza por treinta días en edicj 
tos en BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño -a Los 
interesados en la sucesión de JUAN CRUELLS, 
bajo apercibimiento de ley. — Habilítase la 
Feria de Enero próximo para la publicación.

Salta, 29 .de diciembre -de 1950.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 

e) 17,1 al 1?|3,51. o

, 28 de diciembre de 1950. 
¿O — Escribano Secretario 

e) 2,1 al 1||2,51. . ’

N* €711 — SUCES’ 
chei, Juez de Seguí 
mercial cita por i 
acreedores de JOSE BLAS ARROBO o MORENO, 
habilitándose feria

¡ORZO: *— El Dr. Ernesto Mi- 
inda Nominación Civil y Co- 
treinta días a herederos y

S. MARIANI, 
Habilítase la 
diciembre 12 
General San

N* 6737 — SUCESORIO: — El Juez Civil de 
Segunda Nominación cita por treinta días con 
habilitación de feria a herederos y acreedores 
de VICENTE COPA, emplazándolos bajo aper
cibimiento de Ley. — Salta, 10 de Enero de 
1951,. — Roberto Lérida, Secretario.

e|ll|l|51 al 23|2|51.

edictos. — Salta, 
ROBERTO LERID.

[ de enero pira publicación 
- e) 29112,50 al 12,1 ¡51, 

diciembre 23| de 1950.
A — Escribano Secretario 

e) 2,1 al 1||2|51.

N? 6727 — SUCESORIO: — Carlos Oliva Aráoz, 
Juez de Illa. Nominación Civil y Comercial, 
cita y emplaza por edictos durante treinta 
días en BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño, en

N? 6708 — TESTA1 
7A ARAOZ, Juez: 
por treinta días, 
IRENE SARAVIA 
28 'de 1950, AÑO 

¿SAN MARTIN..
TRISTAN C. MARTINEZ — Escril

DENTARIO: CARLOS OLÍ
: Civil 3a. Nominación, cita 
a herederos yj acreedores' de 
DE DIEZ. —< Salta, Diciembre

DEL LIBERTADOR GENERAL

ibano'Secretapio
e) 29|12|50 jal 1-3|2Í51.

N9 6775 — EDICTO SUCESORIO —
2a. Nominación Civil y Comercial Dr.
Michel, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de FAUSTINO FABIAN,
bajo apercibimiento 'de ley. ■— Habilítase la la sucesión de JUAN FERES, bajo apercibimien- 
íeri'a le enero próximo. — Salta, diciembre 12 to de -ley. Habilítase la Feria de Enero pró- 
de 1950. — Año del Libertador General San
Martín.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario
e) 8|2|51 al 21,3151.

ximo para la publicación. — Salta, 29 de di
ciembre de 1950.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 

e) 4[1|51 al 16|2|51.

¡ORIO: — Carlos Oliva Aráoz, * 
icia y Illa. Nominación en lo 
i cita y emplaza por edictos 
ías en Foro Sjalteño y BOLE- 

todos los interesados a la su- 
J JULIO NUÑEZ. — Habilítase 

próximo pare] la publicación

— EDICTO: — GERONIMO CARDOZO 
LO CIVIL Y COMERCIAL CITA POR 
DIAS A HEREDEROS Y ACREEDORES DE 
HERMENEGILDO ARIAS. — Publicación

N° 6760
JUEZ EN
TREINTA 
ANDRES

■ "Foro Salteño" y BOLETIN OFICIAL. — J/ Zám- 
brano Escribano Secretario. — Juzgado la. Nomi
nación. — Salta, Diciembre 30 de 1950.

JULIO R. ZlAMBRANO — Escribano Secretario ’ 
e) 25,1 al 9,3,51.

N° 6725 — SUCESORIO: — Carlos Oliva Aráoz, 
Juez de 3a. Nominación Civil y Comercial, cita 
por treinta días en edictos en Foro Salteño y BO
LETIN OFICIAL a los interesados en la sucesión 
de FILOMENA GAMEZ DE AGUILERA, bajo aper
cibimiento de ley. Habilítase la Feria de Enero 
próximo'' para la publicación.

Salta, 30 de diciembre de 1950.
TRISTAN C. MARTINES — Escribano Secretario 

e) 3|1 al 14|2|951.

N9 6707 — SUCES<
Juez de la. Insta:
Civil y Comercie 1 
durante treinta d
TIN OFICIAL a 
cesión de PEDRO 
la Feria de Enero 
de edictos. — Salta, 27 de diciembre de 1950. 
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario

e) 29,12,50 jal 13]2}51.

►ORIO: — Caritos Oliva Aráoz, 
jminación en lo 

í, cita y emplaza por edictos' 
Alas en BOLETIN OFICIAL y 
los interesados í en la sucesión ''

Ñ° 6759 — EDICTO: — GERONIMO. CARDOZO, 
Juez Civil, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de Justo José Oliva para que hagan 

* valer sus derechos en el término de treinta días, 
bajo apercibimiento de ley. — Publicación BO-

N° 6720. —F EDICTO. — El Juez de Primera 
Instancia Tercera Nominación en lo Civil y Co
mercial Dr. Carlos Oliva Aráoz cita por el tér
mino de treinta días a herederos y acreedores 
de NAYA o HALLA ABRAHAM DE ABRAHAM.—

N’ 8706 — SUCEÍK
Juez de la. Instancia y Illa. Nejini:
Civil y Comercial, 
durante treinta
Foro Salteño, a 
de ALFONSO LOPEZ CASTRO o ALFONSO 
EUGENIO GREGORIO FELIPE ^ANTIAGO LO
PEZ CASTRO. Habilítase la Feria de Enero 
próximo para la

Salta, 2'
e edictos.

LETIN OFICIAL y Foro 
bre 30 de 1950. — J. 
Secretario. —: Juzgado

Salteño. — Salta, Diciem- 
ZAMBRANO. — Escribano 
Primera Nominación.

e) 25¡1 al 9,3,51.

Habilítase la feria de Entero perra la publicación 
de edictos. — Salta, 29 de Diciembre de 1950, 
Año del Libertador General San Martín. — TRIS- 
TAN C. MARTINEZ}, Escribano Secretario.

e) 3|1 al 14,2,951

publicación di
de diciembre de 1950.

TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 
e) 29,12,50 al 13,2,51.

6750. -- SUCESORIO. — El doctor MicheL 
Juez en lo Civil y Comercial, Segunda Nomina
ción, cita por treinta días a herederos y acree
dores de ELISEO BURGOS y GENARA RODRI
GUEZ de BURGOS. - 
ROBERTO LERIDA, 
' e) 22 ¡I al 6|3|51.

— Salta, 17 de enero 1951. —• 
Secretario.

6715. — EDICTO SUCESORIO. — El Jues en 
lo CivH y Comercial de Ira. Nominación Doctor 
Jerónimo’ Cardozo cita por treinta ¡días a herede
ros y aeradores de SANTIAGO CHELO y de PO
LONIA VILLAGRA DE CHELO. Asimismo./se hace 
saber que se encuentra habilitada &a Feria de

N9 6704 — SUCESORIO; — El Juez de 2a. Ño- 
minación y Com srcial • Dr. Emento Michel cita 
y emplaza por
de feria a Hereda_ ¿ ----- -------- ----- . -
WALTER TOLEDO. — Salta¡ Diciembre 26 de 

1950 —Año del L
ROBERTO LER:

reinta días * con habilitación 
eros y acreedores de HUGO

bertador General San Martín. 
ÍIDA — Escribano Secretario 

e) 29|12|50 iql 13,2,51.

N° 6746 ~ SUCESORIO: — El doctor Ernesto Mi- 
dhe'I, Júez de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de SERAFINA ARMELLA. — Hago, sa
ber a sus efectos.

Salta, 27 de diciembre "Año del Libertador 
General San . Martín", de 1956.

ROBERTO LERIDA —• Escribano Secretario
• / e) 18,1 al 2]3|51.

Enero de 1951, a los efectos de la publicación 
del presente edicto. Salta, 28 de diciembíe de 
1950, Año del Libertador General San Martín. —■ 
JULIO R. ZAMBRANO', Escribano-Secretario.

... ........

N9 6703 — SUCESORIO: — El ^uez de 2a. No
minación Civil y
cita y emplaza por treinta días pon habilitación 
de feria a herede

LOPEZ. — Salta,
- del •- lábertedoi^C

ROBERTO LERI

Comercial Dr. j Ernesto Michel

N; 6712 — EDICTO: — Jerónimo Cardozó Juez 
de la. Nominación Civil y Comercial cita y 
emplaza por el término de. treinta días a he
rederos y acreedores de don Ramón Barricnue- 
vo y de Exaltación del Milagro Cruz o Milagro

>ros v acreedores de SILVERIO 
' ' I

.Diciembre 26 jde 1950 —Año 
< 5étnéfál'T”; ’Sañ"
[ 3A — Escribar 10 Secretario

e) 29|12|50 ál 13|2|51.

N? 6702 ~ TESTA! 
Nominación Civil 
OLIVA ARAOZ,

MENTARIO: El Juez de 3a.
y Comercial Doctor CARLOS 

cita y emplaza por treinta días
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con habilitación de feria a herederos y acree
doras de CESAR o RAMON CESAR ARIAS y en 
particu ar a los herederos y legatarios institui
dos:’ Teresa Robles de Arias; Jorge Adalberto 
Montañez como sesionarlo de Rafael Valdivie- 
zo, Carmen Rosa Montañez de Chile y Walter 
Montañez. — Salta, Diciembre 27 de 1950 — 
Año del Libertador General San Martín.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario

e) 29|12|50 al 13|2|51.

• N? 6699 SUCESORIO. — Carlos Oliva Araozf 
Juez de Illa. Nominación Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta dias en, edictos en 
Foro Salteño y Boletín Oficial, a los interesados 
en sucesorio de SARA HASBANI DE CHARAF, 
bajo apercibimiento de ley. — Habilítase la 
Feria Judicial próxima para la publicación de 
edictos.

Salta, 23 de diciembre de 1950. 
TRISTAN C. MARTINEZ Escribano Secretario 

e) 28|12|50. al 12|2|51.

N9 6697 — SUCESORIO: — CARLOS OLIVA 
ARAOZ, Juez Civil y Comercial Tercera Nomi
nación, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de FRANCISCO SOLA
NO BARRIONUEVO. — Habilitas© feria Enero 
próximo.

Salta, Diciembre 23 de 1950. ,
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 

é) 27|12|50 al 9|2|51.

N* 6694 — SUCESORIO- — El Juez en lo Civil' 
Dr. Ernesto Michel, cita y emplaza por trein
ta días a Jierederos y acreedores de don José' 
Saravia, Salta, 23 de diciembre de 1950, Año 
del Libertador General San Martín.
Habilítase la feria de enero para la publica
ción. de edictos.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario
e). 27|12[50 al 9|2|51.

N? 6692 — SUCESORIO: — El Doctor Ernesto 
Michel, Juez Civil, cita y emplaza por treinta 
días a los herederos y acreedores de José Liu- 
zzo. — Juzgado la. Instancia, 2a. Nominación

Habilítase la feria de enero para publicación 
edictos. — Salta, 22 ■ de diciembre de 1950. — 
AÑO DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario
e) 26]12|50 al 8|2|51.

í . - POSESION WEINTJLtAl
6761 — POSESION TREINTAÑAL: — CARLOS 

OLIVA ARAOZ Juez en lo Civil Primera Instancia 
tercera Nominación de la Provincia de > Salta ci
ta por treinta días a interesados en posesión trein

tañal solicitada por Pedro Pascual Rodríguez en 
inmueble ubicado en San Isidro Dpto. de Rivada- 
via de esta Provincia limitando: NORTE con Ja 
fracción de la Finca San láidro; S'UÍD con la finca 

San Fermín; ESTE con la finca Chaguaral y.OES
TE con propiedad de MJarcial Paz. — Salta, 18, de 
Noviembre de 1950.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 

e) 25[1 al 9|3|51.

' ' '
N? 6735 — POSESORIO: — El Juez de. la. Iris- ( siguientes límites: Norte, con Justa Sánchez; 
tancia 2da. Nominación cita y emplaza' por Sud7 sucesión d© Bartolomé 'Arias, Este Río 
treinta días a interesados ©n posesión treintañal Calchaquí, y Oeste, el filo de las peñas. El 
de inmueble sito Angastaco Dpto. San Car- segundo: Norte, sucesión Quipildor; Sud, suce- 
los solicitada por LUIS I. RIVERO; encerrado ’sión Hermenegildo Arias; Este, Río Calchaquí, 
dentro de los límites: Norte, Compañía Inglesa;
Sud, Rí© Calchaquí; Este Abraham Daher y 
Oeste, J. (jiro López. Edictos BOLETIN OFICIAL 
y Foro Sal-teño. — Salta, Diciembre... de 1950. 
Año del Libertador General San Martín. — Ha
bilítase lao feria del mes de Enero próximo.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario
e) 10]l|51 al 21 ¡21951.

N° 6731 — POSESION TREINTAÑAL: — Nieves 
Nora de Lájad solicita posesión treintañal in
mueble en Coronel Moldes dpto. La Viña, que li
mita: Norte; Camino que va a Coronel Moldes: 
Sud; Celestina de Carrasco; Este, Camino Vecinal; 
Oeste; Fidel López y Guillermo Villa con una ex
tensión de 13 Hs. 90 areas, 44 mts. y 7690 dcm.2. 
El señor Juez de 3a. Nominación cita a interesa
dos por 30 días para que hagan valer sus dere
chos. — Edictos "Foro Salteño" y BOLETIN OFI
CIAL. — Salta, diciembre 30 de 1950.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario

e) 5|l|5Fal 19|2|,51.

N° 6718 — POSESION TREINTAÑAL. — El Juez 
de Primera Instancia y 2a. Nominación Dr. Er 
isesto Michel, CITA a todos los que se conside
ren interesados en la posesión treintañal solicita
da por los esposos don CASIANO HIPOLITO CAR
DOLO y doña JUANA FRANCISCA LOPEZ DE 
CARDOZO, sobre el inmueble denominado "Cali- 
zar" o "Aguada de las Peñas", ubicado en Co- 
rralito, departamento San Carlos, con superficie 
aproximada de 2500 hectáreas y limitado al Nor
te con finca "Morales" de sucesores de Manuel 
Gómez, al sud con la de Pedro • Lavaque antes 
de Luis Tula, al este con el río Grande o Calcha- 
quí y al Oeste con el río Amblayo, —para que 
se presenten hacer valer sus derechos dentro de 
los treinta días, bajo apercibimiento. Habilítase 
la feria de Enero para la publicación. Salta, Di
ciembre 22 de 1950. — ROBERTO ÉERIDA, Escri
bano-Secretario.

e|3|l al 14|2|51.

N9 6705 — POSESION TREINTAÑAL: — FLO
RENCIO AVALOS, solicita posesión treintañal 
sobre finca "Río Salado" en Amblayo, Depar
tamento de San Carlos; limitando: NORTE: fin
ca "Cortaderas" de Florencio Avalas; SUD: fin- , 
ca "La Angostura" de Zenón Avalas; ESTE: 
propiedades de Avelina Barrios y Salustiano 
López; OESTE: -Río Salado. — Carlos .Oliva 
Aráoz, Juez Civil de Illa. Nominación cita y 
emplaza a quienes tuvieren mejores títulos por 
treinta días. —■ Lunes y- jueves notificaciones 
en Secretaría.

Salta 28 de Diciembre de 1950.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 

e) 29|12|50 al 13|2|51.

N? 6693 — POSESION TREINTAÑAL: — El Se
ñor Juez de la. Instancia en lo Civil, y Co
mercial, ... Nominación hace saber a sus efec
tos que don Cecilio Arias ha solicitado la po
sesión treintañal de dos inmuebles ubicados en 
el Partido de Angastaco, Departamento de San 
Carlos, comprendido, el primero, dentro de los 

y O$ste, el filo de las-peñas. — Salta, 21 de 
Diciembre de 1950. Año del- Libertador General 
San Martín.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 

e) 27¡12]50 al 9|2|51.

Dr. 
por 
con 
por

N9 6691 — POSESION TREINTAÑAL. — 
Ernesto Michel, Juez Civil, cita 
treinta días a todos los que se consideren 
derecho a la posesión treintañal solicitada 
doña Esmeralda Valencia de Mansilla, sobre 
ej inmueble ubicado en el Partido "La Cal
derilla", Departamento La Caldera, denomina-' 
do "Potrero Grande", que limita: Norte, con 
arroyo d© Valencia que separa la propiedad 
de Paulo Martínez; Sud, con finca Santa Gertru
dis de Sucesión Angel Sola; Este, finca "Los 
Sauces" y propiedad Sucesión de José Sánchez. 
Oeste, propiedad Sucesión Marcos Valdiviez-o. 
Salta, 22 de diciembre d© 1950, AÑO DEL LI
BERTADOR GENERAL SAN MARTIN. — Habili
tándose la feria de ©ñero para la publicación.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario’
e) 26|12|50 al 8|2|51.

N? 6690 — POSESION TREINTAÑAL. — MARIA 
REYES RUFINO DE ORTIZ, solicita posesión 
treintañal inmueble el
Galpón
NORTE
Suárez;

PARAISO" ubicado en 
Dpto. Metán Pciq. de Salta — Límites: 
Y ESTE: con propiedad de Welindo 
SUD con camino nacional ruta 16 y 

propiedad C 1 é r i c o Hnos. ■—■ José G.OESTE
Arias Almagro Juez Civil, cita durante trein
ta días a los que se crean con derecho a di
cho inmueble,'para'hagan valer su título. — 
Salta, Diciembre 21 de 1950. —
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

e) 26|12|50 al 8|2|51.

El Juez de Primera 
en lo Civil y Co- 
CITA a todos los 
treintañal solicita-

N9 6688 — POSESORIO: — 
instancia y 2a. Nominación 
inercial Dr. Ernesto Michel, 
interesados en la posesión
da por doña ELODIA YAÑEZ DE LAMONACA 
sobre dos inmuebles ubicados en El Carril, 
Dpto. Chicoana, consistentes: 1?) Casa quinta 

: en las cercanías del pueblo, sobre el cami- 
I no a Las Garzas que mide 58.85 metros de
frente por 148.50 ms. de fondo y limitan Norte

camino provincial a Las Garzas; Sud y Oeste 
propiedades de P. Martín Córdoba y Este la

■ de don Froilán Ríos. — 2?) Finca denominada 
i "Santa Rosa", con superficie aproximada de 8 
i hectáreas y limitada: Norte propiedad de Mar- 
! eos Benjamín Zorrilla, antes del Capitán Se-
| rrano; Sud camino provincial a Las Garzas;. 
| Este camino vecinal separativo de "Las Barran- 
Feas", del
propiedad 
Gutiérrez.

■ Habilítase

Sr.
de

Néstor Agustín Zamora, y Oeste 
Raúl Gutiérrez, antes de Pablo

la feria de enero.

Diciembre 19 de 1950, —Año del Li-SALTA, 
bertador General San Martín.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario

e) 26|12|-5Q .al .8¡2|51.
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N? 6752. —- JWICLAL.^ J>QR- 
DAVALOS. De- la Corporación de 
El día Sábado 10 de Febrero de 
horas en 20 de Febrero 12 donde 
dera, subastare: Io) Lote de terreno señalado conn pag¿s, en su carácter de abogado y apoderado

N° 12 de la Manzana 27. Extensión: .12 mts. 
de frente sobre calle F. .Zuviría, por 50,50 mts. 
de fondo. Límites: Norte, lotes 13 y 16; Sud, lote 
11; Este, calle Zuviría; y Oeste, lote 17. Partida 
N° 12729, Circ. 1, Sec. A., Manzana 79, Pare. 4. 
Títulos inscriptos a fs. 327, al. 1 del Libro 55 de 
R. de I. de la Cap. Consta de una edificación 
de madera, techos de chapas de zinc, formando 
dos habitaciones y cocina. BASE $ 4.000. — 
2o) Lote de terreno señalado con el N° 25 de Id 
Manzana 28. Extensión:' 12 mts. de frente sobre 
calle F. Zuviría, por 51 mts. de fondo. Límites: 
Norte, lote 24; Sud, lote 26; Este, lote 3; y 
Oeste, calle F. Zuviría. Partida N° 8006, Cir, 1, 
Sec. A, Manzana 80, Pare. *19. Títulos inscriptos 
a fl. 123, as. 1, del Libro 18 de R. de I. de la 
Cap. Consta de una edificación de adobe; ci' 
mientas de piedra, se compone de dos habita
ciones y dos piezas pequeñas, techos de chapas 
de zinc. Pozo a balde. Sin servicio sanitario. 
Fondo con alambre tejido de divisorio. BASE 
$ 8.000.—. Ordena Juez de Feria Dr. Ernesto 
Michel, en juicio "Sucesorio de Abraham Benito 
Remano" Expte. N° 28500|949, del Juzgado de Ira, 
Instancia, Ira. Nominación Civil y Comercial.

En el acto del remate se oblará el 20% como 
seña y a cuenta del preció. Comisión arancel a 
cargo del comprador. Publicaciones Boletín Ofi
cial y Tribuno. — LUIS ALBERTO DAVALOS, Mar
tiliero .

e) 22|1 ai 9¡2|51.

NOTIFICACION DE SENTENCIA 
N° 8771 — NOTIFICACION DE SENTENCIA A DON

ALBERTO ROSA SARAVIA
La Cámara de Paz Letrada de la provin

cia de Salta, en la ejecución —Francisco Mosche
tti y Cía. vs-. Alberto Rosa Saravia, que se tra
mita ante la Secretaría N° 2, a dictado sentencia 
en fecha 27 de Diciembre de 1950, y la parte 
dispositiva dice: FALLA: Ordenando se lleve ade
lante la presente ejecución prendaria seguida por 
ios- Sres. Francisco Moschetti y Cía. contra Don : 
Alberto Rosa Saravia, hasta que los acreedores 
ejecutantes se hagan íntegro pago de la suma ( 
de- TRESCIENTOS’ SETENTA PESOS MONEDA NA- ’ 
CIONAL, sus intereses y costas. — Regúlense los 
honorarios del. Dr. CARLOS RAUL PAGES, en su 
carácter de abogado y apoderado de los actores, en ponsabilidad 
la suma de SETENTA Y UN PESOS CON CUAREN
TA CENTAVOS MONEDA NACIONAL. — Notifí- 
quese al ejecutado por edictos que se publicarán 
durante tres días en los diarios "Foro Saltefió" 
y BOLETIN OFICIAL. — Repóngase Rafael Angel ¡ otro tiempo 
Figueroa — Rodolfo Tobías — Daniel Fleming 
Bénitds. — Lo que el suscripto Secretario notifi
ca ál interesado por 
Salta, Febrero. .. .de 
GUERÓA ARAOZ —

medio del presente edicto. 
1951. — JOSE HERNAN FI- 
Secretario.

e) 2|2 al 8|2|51.

N° 6770 _ NOTIFICACION DE SENTENCIA A DON 
ALBERTO ACUÑA

. La Cámara de Paz Letrada de la provincia
de .Salta/? en la» ejecución — Francisco Moschetti- tal social de referencia dividido en cuotas de 
y Cía. vs. Alberto Acuña, que se tramita ante la mil pesos cada una que han suscripto total-

Secretaría N° 2, a dictado sentencia.-en -fecha 16juíurte e . integrado -oJubps^QCÍ 
de Diciembre7 del" año 1950, cuya partet dispositivaCían de veinte y, t 

da Urquiza dfe B 
socio señor Rpgeli 
ciudad será ^administrada por él socio señor 
Rogelio López, asL. 
goda de socio Gen 
zoclo en caso de 
Gerente per ?
za de Barea, con

LUIS ALBERTO ^Ge: FALLA: Disponiéndose lleve adelante la pre- 
Martilierps. —sente ejecución; hasta hacerse trance ■ y remate 
195=1, a las 18 ios ^-^3 embargados; con costas. — A cuyo 
estará mi ban- efecfo regúlanse los honorarios del Dr. Carlos R.

de los actores, .en la suma de $ 41.60 m|n. no-, 
t tifíquese por edictos (Art. 460 del Cód. de Proc.) 
' Repóngase. — Rafael Angel Figueroa — Rodolfo
Tobías — Daniel Fleming Benites. — Lo que el de la firma. — P. 

¡ suscripto Secretario notifica al interesado por me-
• dio del -presente edicto. — Salta, Febrero 1

1351. — JOSE HERNAN FIGUEROA ARAOZ
. Secretario.

de

e) 2 al 8|2|51.

COOTHATOS„SQCLALEJ5
N? 6774. — TESTIMONIO: ESCRITURA NU

MERO QUINCE. — En esta Ciudad de Salta, 
Capital de la Provincia de su nombre, Repú
blica Argentina, a primero día del mes de 
Febrero del¿ año mil novecientos cincuenta y 
uno, ante mí: Alberto Ovejero Paz, Escribano 
Público Nacional y testigos al final firmados, 
COMPARECEN: por una parte doña ERME- 
DINDA URQUIZA DE BAREA, que firma: "Erme- 
linda Urquiza de Barea", casada en primeras 
núpeias y separada de hecho de su esposo Hum 

. berto Barea, desde hacen trece años y sin ánimo , 
de unirse; y por otra parte' don ROGELIO LOPEZ, se ° 
que firma: "Rogelio López", casado en prime
ras nupcias con doña Luisa Chica Rico; am
bos comparecientes argentinos mayores de 
edad, hábiles, domiciliados en esta Ciudad, de 
mi conocimiento, de que doy fé, y dicen: Que 
han convenido en celebrar un contrato de So
ciedad de Responsabilidad Limitada y Ueván- ¡ hipotecaria o 
dolo a efecto, vienen a formalizarlo bajo las . cl®res generales. 
base3 y condiciones siguientes; PRIMERA: Am- ° Para asun|i 
bos comparecientes constituyen desde luego 
a contar desde el dos de Enero del corriente 
año, a cuya fecha retrotraen los efectos de 
este contrato, una Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, cuyo objeto será 1c compra venta 
y fabricación de radios, sus anexos, la com
pra venta de artículos eléctricos y cualquier 

, otro negocio lícito, sirviendo de base para 
. las operaciones sociales del negocio que han 
instalado los contratantes en la calle Alvarado 
número mil doscientos sesenta y dos de esta

Ciudad bajo la denominación de. "POLO RA
DIO". SEGUNDO: La Sociedad girará bajo *la 
Razón Social

tres años a 
del corriente 
se retrotrae 

. ’pudiendo a

de "Polo Radio, Sociedad de Res- 
Limitada", durará- el término de 
contar desde el dos de Enero 
año, que -como ya se expresa 
los efectos de esta Sociedad, 
su vencimiento prorrogarse por 
igual si existiera el acuerdó 

de ambos señores socioósj, ’ siendo el do
micilio de la Sociedad en esta Ciudad de 
y demás existencias, encontrándose el cctpi- 
Salta, calle Alvcírado número mil doscientos 
sesenta y dos. — TERCEROS El Capital Social 
se fija en ¡a suma de TREINTA Y CINCO MIL 
PESO# MONEDA NACIONAL DE CURSO LE
GAL,. que- se encuentran -invertidos en mue
bles y útiles, mercaderías, aparatos de radios 

,y demás existencias-, encontrándose el capí-

•es cuotas la. ’s
os en propor- 
añora _ Ermeíin- 

area y doce ¡cuotas por el 
o López. — CUARTO: La So-
_i._¿1 __ 1-
imiendo el cJrácter y cate- 
ente, debiend{> ser reempla- 

auseñeia e incapacidad del
■ — Iel se cío señora Ermeliáda Urqui- 

idénticas atribuciones y uso 
mboá socios tendrán el uso

de. . la firma social adoptada para todas lás. 
operaciones socia 
de no comprometerla en negociaciones age1 
rus al giro de 
el mandato para 
negocios que forre 
los siguientes: t a) 
lulo oneroso o gi 
muebles- o inmue 
o n e ros df" o gravar! 
precio y forma de 
do1 en caso de adquisición o enqgenación y to
mar o dar pesesió] 
acto o contratoT — b) Constituid depósitos de 
dinero o valores en los Bancos 
o parcialmente; los depósito, 
nombre de la Soc 
gencia de este

•prestado a/interés
carias y de las sucursales cre.ap.as ó a crear- .

5 a particulares, estableciendo la forma 
de pago y el tipc de intereses^ — d) Librar, 
aceptar, endosar, Rescontrar, <bobro:r, enagé- 

1 nar, ceder y negociar de cualquier modo le- 
• tras dé cambio, 
que- ú otras ob 

; créditos »públicos

es con la ú¿ica limitación 

su comercio, comprendiendo 
administrar edemas de los 

,an el objeto qe la sociedad, 
Adquirir poij cualquier ií- 

atuito, toda cl¡ase de bienes 
oles y enagenarlos a titula
os con derecho real pactan- 

pago de la operación y to- 

>n de los bieníes materia del

y extraer total 
constituidos a 
durante la vi-

■ Tomar dinero

’s
¡edad, antes o

(pontrato.. ■— c)
en los. establecimientos ban- 

estableciendo la forma

descentrar, cobro:r, enage- 

pagarés, ’valeos, giros, che- 
’igaciones ó documentos.
ó privados coi|l ó sin garan- 
personal. ■— el) Conferir po- 
ó especiales de administra
os judiciales. f) Constituir 

subro-

ades de cual- 
pueda obligar

Cobrar y perc ibir las sumas

y aceptar derechos Teales y dividirlo: 
garlos, transferirles y cancelarlcis total ó par
cialmente. g) Constituir socied 
quier naturaleza . an las cuales 
válidamente a’esia Sociedad de Responsabili
dad Limitada, h) 
de dinero ó valores, que le corresponda á la So

ciedad por cualqu 
Y cartas de pago.
frumentos públicos y privados gue fueren ne- 
cesarios para ejecutar los actos enumerados' 

relacionados con 
tre los cuales se 
de formular protestos y protestáis. — QUINTO: 
Lcís c 
en .partes iguales 
portándose las pérdidas en 
SEXTO: .Cada so 
social la suma de Ochocientos ¡pesos moneda 
nacional, mensual ( 

ier concepto y otorgar recibos o 
i) Otorgar y | firmar los ins-

la administración social en
incluye' tambiién la facultad

ganancias de la sociedad jse. distribuirán 
entre los señpres socios so- 

ig^ual forma. — 
ció podrá retirar del fondo

es, para sus pastos particu-

lares lo que se
— SEPTIMO: Am.almente 
dor practicará un 
cial, para conoce' 
OCTAVO: al final 
del balance ante í

imputará a gastos generales, 
el sopio administra- 

balance general del giro so- 
' la marcha del negocio. — 
de cada ejercicio y después 

s dicho se efectuará entre 
los sodios la distribución de las ^ganancias qué

— NOVENO s Pe- las utilida- 
íquidas de caga .ejercicio se

correspondieran.
des realizadas y
distribuirá el cinco por ciento, para formar ei 
fondo de reserve, cesando e$ta<x obligación
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cuando ai canee este fondo el diez por cientoTcomo dé’ que dicen: Que - han ■ convenido en que--fueren? cobrar ,y pagar , deüdas . activas - y 

’d'.l - cápitál. -—-DECIMO: Las" acciones . 6 ,cuo- |dq constitución de ..una Sociedad de responsá- pasivas; .^realizar .operaciones ^bancarias que 
vienen • tengan porobjetó : retirar_los depósitos con

signados a--nombre de ,1a .Sociedad., > cederlos 
y transferirlos, ..- girando sobrer. ellos todo gé
nero de libranzas a 
tomar dinero prestado 

’ticúlares y suscribir 
pendiente s; descontar

'fas"ño'se- pddrán e'nagenar- por ningún concep- 'rbiJidad^ limitada , y, 
lo siñó éntre ambos socios, salvo el caso de 
que’1 ofrecida la venta de éstas por uno de los

quisiera adquirir aquellos ó 
un tercero un precio mayor- 
no quisiera pagarle el otro 
PRIMERO; La Sociedad no

e-n- consecuencia,
a. formalizar..-el contrato respectivo en > los si- 
guientes términos. — PRIMERO: Los dos com
partientes constituyen desde luego una so
ciedad de responsabilidad limitada para de
dicarse al comercio de Joyería, Relojería, Ar
tículos para regalos y otros ramos d.el negocio,
afines, pudiendo, además, extender sus acti- ‘ rés# giros, vales,. conformes u otra cuales- 
vidadi-s a toda operación que constituya un " quiera clase de créditos, sin limitación de tiem- 
acto de comercio. — SEGUNDO; La Sociedad po ni de cantidad; firmar letras como ácep-

la orden o .al portádor; 
de los bancos o de par
las obligaciones corres- 
letras de cambio, paga-

socios el otro no 
que obtuviera de 
real y firme que 
socio. — DECIMO
se disolverá por muerte de uno de los socios 
ni por remolición del administrador designado

en este contrato o posteriormente. Los suceso
res del socio premuerto o incapacitado podrán 
optar: a) Por el reembolso del haber que le co
rrespondiera al socio que representen, de 
acuerdo al último balance practicado o el que 
el socio■ resolviera practicar de inmediato. — 
b)) Por incorporarse a la Sociedad en calidad 

de sóciosf asumiendo uno de los sucesores la 
representación; legal de los demás. — c) Por 
ceder su cuota ál socio supérstite o a terceros 
ó extraños, con la aquiescencia del otro socio 
conforme a estos estatutos o a la ley. — DÉ
CIMO SEGUNDO: Cualquier cuestión que se 
suscitare entre los socios durante la existencia 
de la Socieidad o al tiempo de disolver, liqui

dar o dividirse el' caudal común, será dirimida 
sin forma de juicio por un tribunal arbitrador 
compuesto de tres personas -nombradas una 
por cada parte divergente dentro del término 
de quince días de producido el conflicto y la 
tercera por los arbitradores primeramente de

signados, cuyo fallo será inapelable, incurrien
do en una multa de mil pesos moneda nacio
nal en favor del otro u otros, el consocio que 
dejase de cumplir los actos indispensables pa
ra la realización del compromiso arbitral. — 
LEIDA Y 'RATIFICADA LA PRESENTE lo fir

man de conformidad los contratantes con los 
testigos hábiles don Miguel Flores y don Ju
lián Zapanq, vecinos y de mi conocimiento, de 
que doy fe. — Redactada en cuatro sellados 
notariales habilitados de un peso cincuenta 
números once mil noventa y ocho, once mil 

noventa y siete, once mil noventa y seis y once 
mil noventa y cinco. ■— Sigue a la de Proto
colización de Poder que 'termina al folio cin-1 

cuenta. — ERMELINDA. UBQÚÍZA DE BABEA. — 
ROGELIO^ LOPEZ. Tgo.: Miguel Flores. — Tgo.: - 
Julián Zapana. Ante mí: A. Ovejero Paz.

e) 7 al 13I2|51.

Ñ? G766. — COPIA. -— Escritura número dos. 
— En esta ciudad de Salta, Capital de la Pro 
vincia del mismo nombre, República Argen
tina, a los cinco días de enero de-mil nove
cientos 'cincuenta y uno, ante mí, Adolfo Sa- 
ravia Valdéz, escribano autorizante titular del 
Registro número nueve y testigos que al fi

nal se expresan y firman, comparecen los se
ñores don CARLOS VENANCIO PAESANI, ca
sado en primeras nupcias con doña Graciana 
Ana Norton, industrial y don BERNARDO 
CASTRO, casado en primeras nupcias con do

ña Urbana Ceballos, comerciante.' — Los dos 
comparecientes nombrados, argentinos, domici
liados en - esta ciudad, mayores de edad, há
biles y de mi coriocimiento personal, doy fe, 

girará con la denominación de "LABARRA 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA'1 
y el asiento de sus operaciones será en esta 
ciudad de Salta, pudiendo establecer sucur
sales dentro y fuera de la Provincia. •— TER
CERO: — El término de duración de 
la Sociedad será de diez años a contar 
desde el día de la - fecha de esta escritura. Ello 
no obstante, cualquiera de los dos socios podrá 
resolver su retiro de la sociedad y la liquida
ción de la misma, debiendo en tal caso dar 
aviso al otro socio de tal decisión con una 
anticipación de nuev© meses, mediante tele
grama colacionado. — CUARTO: El capital so
cial queda fijado en la suma.de Noventa mil 
pesos moneda nacional de curso legal, repre
sentado por noventa cuotas de un mil pesos 
cada una, que han suscrito enteramente los 
socios por partes iguales e integrado en la si
guiente proporción: totalmente, o sean cuaren
ta y cinco cuotas o cuarenta y cinco mil pe
sos, el socio señor Carlos Venancio Paesani 

j Y cinco cuotas o cinco mil pesos, el socio se
ñor Bernardo Castro, como' resulta de 
la boleta de depósito por la suma de cincuen
ta mil pesos moneda nacional, expedida por 
él Banco Provincial de Salta en ’ fecha cinco 
de enero del año en curso, que se presentará 
al Registro Público de Comercio. — Y en cuan
to ql saldo restante a cuya integración queda 
obligado el socio señor Bernardo Castro, se 
completará o deberá hacerse efectivo, con el 
anorte ó destinando a tal fin, el cincuenta por 
ciento de las utilidades que le correápondie- 
ran de cada ejercicio, una vez practicado el 
balance anual. — Capital aquél, integrado 
mediante el depósito de cincuenta mil pesos, 
aludido, del cual la sociedad se dá por reci

bida a entera satisfacción; quedando obliga
do el señor Castro por la suma de cuarenta 
mil pesos que debe integrar, en un todo con
forme a la ley. — QUINTO: La Dirección y ad
ministración de la sociedad y el uso de la 
firma social, estará a cargo indistintamente 
de cualquiera de los dos socios, como geren-‘ 

tes d© aquella; pudiendo representarla en to
dos los actos, operaciones y negocios en que 
la misma intervenga o sea parte. — Las fa
cultades que derivan de la administración, 
comprenden: Ajustar locaciones de servicios, 
comprar y vencler mercaderías, exigir fianzas, 
aceptar y otorgar daciones en pago, hipote
cas y transferencias, de inmuebles, adquirir
los y venderlos convirtiendo sus Condiciones 
y precios, otorgar toda clase de cancelaciones 
y suscribir las escrituras respectivas; verifi
car oblaciones, consignaciones y depósitos ’ de 
'efectos o de dinero; conferir pode
res especiales o generales de admi
siones preinsertas y otorgarlos sobre asuntos 
judiciales, de cualquier clase y jurisdicción 

tcmtes, girantes, endosantes o avalistas; ad- 
quirir, enajenar, ceder o negociar d© cualquier 
modo toda clase de papeles de crédito públi
co o privado, girar cheques con provisión de 
fondos o en descubiertos hasta la cantidad 
autorizada por los Bancos por cuenta de la 
Sociedad y cargo de terceros; pudiendo en 
fin realizar cuantos más actos fueren propios 
de* la administración. — En ningún caso ios 
gerentes podrán comprometer a la sociedad 
en prestaciones- a título gratuito, siéndoles, asi- ( 
mismo prohibido otorgar personalmente fian
zas o garantías a terceros. — SEXTO: El señor 
Bernardo Castro está obligado a dedicar to
do su tiempo y actividad, así como su inte
ligencia, exclusivamente a los negocios d© la 
Sociedad. — A su vez el señor Paesani,. podrá • 
hacerlo o nó, según lo creyere considerase 
conveniente o necesario, o según su voluntad. 
El señor Castro, como retribución de aquellas 
obligaciones ineludibles e inexcusables, ade
más de su utilidad por sus cuotas sociales, 

i percibirá una asignación mensual de un mil pe- 
. se? moneda nacional que se cargará a gastos 
■ generales, a cuYo -rubro se cargarán también 
’ !os gastos que originen los viajes que deberá 
í realizar dentro y fuera de la Provincia en sus 
j periódicas y|o constantes jiras comerciales se
gún las necesidades o conveniencia del nego
cio. — SEPTIMO: El día treinta y uno de di
ciembre de cada año se practicará un balan- 

t ce del activo y pasivo de la Sociedad, el que 
deberá ser firmado por los socios dentro de 
los diez días siguientes a su terminación. — 
Si “dicho’ balance no fuera firmado u observa- - 
do dentro de ese término, se entenderá que 
los socios aprueban las constancias del mis
mo. De las utilidades líquidas realizadas, que 
resulten de cada ejercicio económico, se des- 

. finará un cinco por ciento para la formación 
del fondo de reserva legal, obligación que ce
sará cuando ese fondo alcance a un diez por 
ciento del capital social. — El noventa y cin
co por ciento restante de las utilidades mien

tras deba efectuarse la retención para la forma- - 
ción del fondo de reserva legal y. la totalidad 
de das utilidades una vez cubierto dicho fon
do, se distribuirá entre los socios por partes 
iguales, sin perjuicio de lo establecido en la 
cláusula cuarta de este contrato en- cuanto 

ñt la obligación del señor Castro de integrar 
. su cuenta capital hasta la suma expresada, 
con el cincuenta por ciento d© sus utilidades 

¡de cada ejercicio anual. — Las pérdidas, en 
; su caso, serán soportadas por los socios en 
igual proporción. — -OCTAVO: Los socios se 

¡reunirán en junta cada 'vez que lo estimen 

conveniente para considerar' la marcha de los 
negocios. sociales y adoptar las medidas que 
consideren oportunas para su mejor desenvol

vimiento, dejando constancia de ©lio en un 
»libro de actas que se llevará al efecto. —'NO-

suma.de
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VENO: Las cuotas no podrán ser cedidas to
ta] o parcialmente, sino con la conformidad ex
presa del otro socio expresada en el mismo 
instrumento público de la cesión. — DECIMO:

Si a© resolviera entre los socios el. aumento de 
capital, éste se hará en la misma proporción 
de los actuales. — DECIMO PRIMERO: Las 
utilidades disponibles- resultantes de cada ejer
cicio, podrán ser retiradas por los socios, pe- i pañía — Sociedad de Responsabilidad Limi
to si se desearan dejarlas en su casa, de co- ’ tada" ‘ que gira en la ciudad de Tartagal. Pa- 

• I ra oposiciones ylo reclamos en mi Escriba- 
en —

nía calle Mitre 473 — Salta, donde se ha 
i constituido domicilio especial a tales fines.

Salta, Febrero ««..de 1951.
ROBERTO x DIAZ — Escribano Público

e) 8|2|51 al 14|2'¡'51.

acuerdo, ellas le serán acreditadasmún
sus respectivas^ cuentas personales y gozarán . 
de un interés del seis por ciento anual. «— 
DECIMO SEGUNDO; En • caso de fallecimiento 
de alguno dé los socios, se practicará de in

mediato un balanc^ e ijiventario generales, 
continuándose la sociedad con los herederos 
o sucesores o sus representantes" unificando 
representadión, del premuerto, —- Pero si aque
llos _np quisieran o no pudieran continuarla 
a la -Sociedad, se procederá a su disolución 
y|o liquidación, entre el soció sobreviviente y 
los sucesores o herederos del premuerto, ter 
minando los negocios pendientes y sin iniciar 
otros. — En .este caso se procederá a pagar 
las deudag de la sociedad y el capital co
rrespondiente al socio fallecido le será entre
gado a sus sucesores en ocho cuotas trimestra
les e iguales, con más el interés del ocho por 
ciento o en un plazo menor a opción de di
chos sucesores. —• DECIMO TERCERO? Todas 
las divergencias que se produjeran entre los 
socios durante el funcionamiento de- la Socie
dad, al disolverse o liquidarse, serán resuel
tas por árbitros amigables componedores nom
brados uno por ,cada parte divergente y el 
tercero por los dos primeros nombrados, de
biéndose dictar resolución dentro de los ocho ..

go
sanidis Hermanos tienen solicitando reconoci- 

I miento de concesión de agua para irrigar con 
' un caudal de
provenientes 

días de constituido el tribunal, cuyo fallo será reas de su 
inapelable. — En caso de que los árbitros no ’ en Colonia 
se constituyeran en tribunal, la divergencia 
será sometida a la decisión judicial. ■— DE-

. CIMO CUARTO: El domicilio de la Sociedad
se constituye por ahora en la -casa de la
He España número novecientos doce, sin
juicio de cualquier cambio posterior. ■—
CIMO QUINTO: En todo lo que no esté
visto en. el presente contrato, - esta sociedad &e 
regirá por las disposiciones de la Ley nació- { 
nal número once mil seiscientos cuarenta y gar. con todo el caudal del 
cnco sobre sociedades de Responsabilidad Li- por 31Q ]|2 horas cada 25 
mitada y por las disposiciones de> Has. 245.1450 de su propiedad denominada

"ESTABLECIMIENTO VITIVINICOLO ANIMA- 
NA", catastros 560, 561, 562, 
parlamento San Carlos.

Salta, 16 de Enero
Administración General de

ca- 
per- 
DE- 
pre-

C'ádigo de Comercio xy C ó¿d i g o Ci
vil que’ se conformen y adapten a su natura-

Ruíz y Francisco Cuevas, veci- 
de’edad, hábiles y dé mi cono-

leza jurídica. — Leída Y ratificada, firman los 
otorgantes de conformidad por ante mí y los 
testigos Julio 
nos, mayores
cimiento. — Redactada en cuatro sellados co
rrelativos desde el siete mil ochocientos se
tenta al siete mil ochocientos setenta y tres, 
inclusives, sigue a la número anterior que 
termina al folio cinco vuelta de mi protocolo. ■—

lia 
de 

/A.

Enmendado: do: gi: se: tos: Valen. — C. V. PAE- 
• SANE — B. CASTRO. — J. Ruíz. — F. Cuevas.

— A. SARAVIA VALDEZ. — Hay una estampi- 
-y un sello. —. CONCUERDA con la matriz 
su referencia corriente desde el folio seis. 
SARAVIA VALDEZ, Escribano Público.

e) 31|1 al 8|2|51.

. CESION DE CUOTAS
6777

ADMINISTRATIVAS

CESION GRATUITA DE CUOTAS 
SOCIALES

Se hace saber por el término de cinco 
días que el señor HABIB JOSE HAKKUM, que 
acostumbra llamarse y firmar AMADO BUJAT, 
ha cedido las cuotas sociales que tenía apor
tada en la sociedad "Orlandi, Prieto y Com-

N9 6778 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código 

de Aguas, se hace saber que Amalia Gómez- de 
Bermejo tiene solicitado reconocimiento de con- 

; césión de agua para irrigar con un caudal 
de 0.84 litros por segundo, proveniente del 
Canal Municipal, 1 Ha. 6080 m2. de su pro- 

; piedad "Manzana 4", catastro 1591, ubicada 
en Orán.

Salta,...
Administración Genero?! de Aguas de Salta 

e) 8|2|51 al 28|2|51.

N9 6768 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por él Códi- 

de Aguas, se hace saber que Cleón Pais-

cuarentas litros por segundo, 
del Río Colorado, ochenta hectá- 
propiedad Catastro 742, ubicada 
Santa Rosa (Orón).

Salta, 31 de enero de 1951.
Administración General de Aguas de Salta 

e) l9 al 23|2¡51.

N9 6741 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por él Código 

de Aguas, se hace saber
SUC. MICHEL S. R. Ltda." 
conocimiento de concesión

que "ANIMANA DE 
tiene solicitado re
de agua para irri- 
Arroyo San Antonio 
días, una superficie

ubicada en De-

de 1951.
Aguas de Salta 

e) 17|1 al 8|2|51.

□CITACIONES PUBLICAS

DE

Consejo 
pública

N9 6764. — M. E. F. y O. P.
ADMINISTRACION GENERAL 

AGUAS DE SALTA
LICITACION N9 i

Por Resolución N9 152 del H.
de A.G.A.S. llámase a licitación
para la ejecución de la obra N9 143 "Pro
visión ’de Aguas Corrientes a Tolombón" 
(Cafayate), . cuyo .‘presupuesto es de 
$ 63.410.57 m|n: SESENTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS DIEZ PESOS CON 57|100 ’

M[NACIONAL.
. Los pliegos 

licitarse o ser 
ciñas de A GAS. 
tura de los solpn 
de febrero a - 
del"Sr. Escribo n< 
concurrentes al

intervención

le condiciones) pueden so

consultados en estas ofi 
(Caseros 1615) y la aper- 

’es se realizará el día 21 
loras 10,. con

lo de 'Gobierno y de los 
acto,

LA ADMINISTRACION
e|30[lpd 21,|2|51.

GENERAL

N9 6,. 63. — M<
RAL DE

de A. G. A/ S.
¡obra N9 144

En F. y O, P» 
ADMINISTRACION ' GENE]

AGUAS DE SALTA 
LICITACION. N?

Por Resolución N9' 153 del H. Consejo 
llámase a licitación públi

ca para la .ejecución de la ¡obra N9 144 
Aguas Corrientes a Anima-

2

es de) $ 166.149.49
SEIS MIL CIENTO

NUEVE PESOS» CON 49|100

^onsultados, en[ estas ofici-
1615) y la apertura de los

"Provisión de
ná", cuyo presupuestó
(CIENTO SESEjNTA Y
CUARENTA Y
M1NACIONAL).

Los pliegos c.@ condiciones jpueden soli
citarse. o ser 
ñas (Caseras

■ sobres sé realizará el día 2'8 de febrero 
a horas 10, con intervenciór| del Sr. Es
cribano de Gobierno y de Icjí 
tes al acto.. j

LA ADMINISTRACION

concurren-’S

iMINISTBACIO^ GENERAL
e|30|l al 28|2[51.

LICITACIO:'NES PRIVADAS
SALTA

¡ Llámase a Licita c 
i de Febrero de 1951 
trumental por un 

pos m|n. ($ 20.000) 
de 
de

i.se
i en
esq. Bclgrano — 2'

<Dr«

ara el día 22 
visión de Ins- 
einte mil pe-

Contabilidad, de 
Compras y al 
encuentra a di 
la Oficina de

N9 6772 — PROVINCIA DE
DIRECCION GENERAL DE ASISTENCIA z 

MEDICA |

:ión Privada p 
., para la pro 
valor de: V 
de conformidad a ía Ley

¡i
i la Pcia., y ál Reglamento 
pliego de condicione^ que 
¡posición de l|)s in.eresadoj 
Compras. Avjda. Sarmiento 

‘ Piso — Tef. 3141.-- SALTA. 
GASPAR SOL|1 FIGUEROA 

Director General
Uriburu ¡Víctor F. SAVOY

Secretario Administrativo

N9 676*
Llámase a 

día 26 de febrero 
de alquiler de la 
5. de Artillería

Por pliegos

' — AVI sjo.
licitación privpda para el 
de 1951 por lá contratación 
Cantina — d@l Regimiento 

Montada Reforzado.
de condicione^ y cualquier

información al respecto, recurrir al Servicio 
de Intendencia de la Unidad de! 9 a 13 horas 
todos los días háoiles. I

• JULIAN ERNESTO TRUCCO ' 
Teniente Coronel

Jefe A. 5 R^f.
e) l9 di 26|2|51.

para el día 21
de 
de

N° 6762 —AVI S|O
Llámase a licitación privada 

febrero de 1951 por la contratación de venta 
"Estiércol y Residuos de Rancho", del Regi

miento 5o de Artñlería Moblada 
de condiciones-Por pliegos

Reforzado., 
y cualquier in- 

í formación al respecto, recurrir al ^Servicio de In-
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' ” Itendencia de la -Unidad de 9 q 13 horas todos •
¡los días hábiles.— >— / • . . i

■ - - JULIAN ERNESTO TRUCCO . ¡
.• Temiente Coronel ’ 4?)

• - Jete A. 5 Reí.
; . e) 25|1 cú

ASAMBLEAS
N’ 6773 — CLUB SPORTIVO COMERCIO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL
Salta, 1? de febrero .de 1951.

De acuerdo al ..Artículo. 4? de los Estatutos, la
■ C. D. ha resuelto convocar a Asamblea Gene- 

red Ordinaria para el día 22 de 1 corriente mes 
de febrero a hor,as 21.30 en su Secretaría, ca
lle Ituzaingó N? 45, para tratar' la^siguiente:

ORDEN DEL DIA:

J 1?) Lectura del Acta anterior.
2°) Consideración de la Memoria -y Balance 

' de 1950.

3°) Renovación parcial de la C. D,, debiendo • 
- llenar los siguientes cargos: SECRETARIO 

(por acefalía), tres VOCALES TITULA-1

RES, VICE-PRESIDENTE, PRO-SECRETA-
RIO, PRO-TESORERO y cuatro VOCALES 
SUPLENTES. ’ .
Designación de dos socios para firmar el 
acta. .

EL SECRETARIO 
7|2|5Í al 9|2|51

7 avisos'
AVISO DE SECRETARIA DE LA j

NACION
PRESIDENCIA DE LA NACION

SUB-SECRETARIA DE INFORMACIONES 
DIRECCION GENERAL DE “PRENSA

5 Son numerosos los ancianos que se bene-
> fician con el funcionamiento de los hogare-s J 
| que a ellos destina la DISECCION GEME- | 
$ RAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Seare |
? taría de Trabajo y Previsión.
< . ^©retaría de Ttabafo y
> Dirección Gral. de Asistencia

Previsiva.
SociáL

A LOS. SUSCFÍTOBÉS > - ’
Se recuerda'que-las suscripciones al BO-j 

LETIN .OFICIAL»'' deberán - ser renovadas en < 
el mes vencimiento. ' - ;

,A LOS AVISADORES - ~ ” ‘
La primera publicación a© los avilas de-' 

be ser controlada por los interesados a: 
fin d© salvar en tiempo oportuno cucdquie: ¡ 
error en que se hubiere incurrido. ;

A LAS MUNICIPALIDADES
De acuerdo ql Decreto No. 3649 del 11/7/44* 

es obligatoria la publicación ©n Bo- 
hfc d© te te que.
gozarán de la bonificación establecida por 
el Decreto* No. 11.102 del 16 de Abril de 
1948. EL DIBECTOB

Talleres Gráficos
CARCEL PENITENCIARIA 

.SALTA 
lili


